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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A)L S E R V I C I O D E A V I A C I Ó N 
Circular. Excmo. S r . : He tenido a 

bien disponer que los sargentos de A r 
tillería comprendidos, en la siguiente 
relación, pasen " A l Servicio del A r m a 
de Aviación" (iD E. C. A.) 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, IO 
de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I>. José Fernández Ortega, de la Co
mandancia Exenta de Almería. 

D. Segundo Crespo Carlavilla, del 
Grupo de Defensa eontra Aeronaves nú
mero 1. 

D. Bartolomé Cace res Sánchez, del 
regimiento Artil lería de Costa núm. ,3. 

D . Juan López Sariz, del frente de 
El Pardo (Madrid). 

D-. Enrique Santiesteban León, ídem. 
D- Miguel Albaladejo Sánchez, ídem". 
•D Elias Diego Martínez, de l a Co

mandancia Exenta de Almería. 
>D. Juan Abellán Martínez, ídem. 
D. José V a l ver de Navarro, ídem. 

^Valencia, 10 de agosto de 19317.—'Fer
nández Bolaños. 

AL SERVICIO D E O T R O S MI
N I S T E R I O S 

Circular. Exorno. Sr . : E n cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 
tercero de lá orden circular de 2 de 
mayo últ imo (ID. O. núm. 106), he 
resuelto confirmar en la situación de 
' 'Al servicio de otros Minis ter ios" a 
los jefes y oficiales de Veter inaria 
Militar que figuran en la siguiente 
relación y que prestan, los servicios 
(iue a cada uno se les señala. 

Lo- comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
7 de agosto de 10-37. 

P. D.. 
FERNANDEZ B01.AÑOS 

Señor . . . • 
RELACIÓN QUE SE CITA 

'Mayor veterinario D[. Creseenciano 
A r r o y o Martín, del Instit;utp de Bio
logía A n i m a l . 

• O t r o , D. P e d r o Car-da G ó m e z , en 
el mi simo- Centro- que el anterior. 

Otro , 'D. Francisco Centr ich Nua-
lart, jefe delegado de A b a s t o s del M i 
nisterio de Agricul tura. 

Capitán veterinario 1). Carlos Pé
rez García, de! Instituto de Refor
ma Aigraria. 

Valencia,, . 7 de agosto de T 0 3 7 . — 
Fernández Bolaños. 

A N T I G Ü E D A D 

Circular. E x c m o . Sr . : V a r i a d a DO-
el Gabinete de Información y Control 
de este Ministerio la clasificación de 
indiferente por la de republicano al 
personal del Ejército que 'figura en 
la siguiente 'relación., que principia 
con D. A m p a r o Sánchez Ruiz y ter
mina con D. Antonio 'Mandrión Mer-
chán, he resuelto disfrute en los em
pleos automáticos que se le concedió 
por la órdenes circulares crue en la 
misma se expresan, la antigüedad y 
efectos administrativois que a cada 
uno de ellos se le señala, en dicha re
lación, como comprendidos en la or
den circular de 31 de agosto- de 1936 
( D . O. núm. 174), rectificada por la 
de 21 de septiembre siguiente 
( D . O. núm. IDO). 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplían iento.. Valencia , 
8 de agosto de 1937. 

PRIETO. 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargento de Caballería D. A m o aro 
Sánchez Ruiz , de la 62 Br igada Mixta . 
Ant igüedad en este empleo de 10 de 
julio de 1,936 y efectos administrati
vos a partir de pr imero de agosto si
guiente. Rectif icación por lo que <-.\ 
mismo se refiere de la orden circular 
de 7 de ' febrero de T937 (D\ O. n ú m e 
ro 35). por la que se le o torgó este 
emjpleo. 

S a r g e n t o de Art i l ler ía D. Enrique 
Santiesteban León, de la división te
rritorial de Albacete . A n t i g ü e d a d en 
este empleo de 19 de julio de 193$ y 
efectos administrativo'S a part ir de 
primero de agosto siguiente. Rect i 
ficación p o r lo que al m i s m o se refiere 
de la orden circular de 3 de' junio. ( F 
TQ37 ( D . O. núm. 139), por la q u e se 
o t o r g ó este empleo 

S a r g e n t o de Sanidad Militar D. A n 
tonio Mandrión, Merchán, de la 31 
B r i g a d a Mixta . Ant igüedad en este 
emjpleo de io- de julio de 1936 y efec
tos administrat ivos a partir de pri
mero de agosto siguiente. Rectifica
ción por lo que al m i s m o se refiere 
de la orden circular de 22 de octubre 
dé" TQ3'6 ( D . O . núm. 218), por la que 
se le otorgó este emlpleo. 

Valencia, 8 de agosto de 193:7.—-• 
Prieto. 

A S C E N S O S 

Circular. E x c m o . Sr. : He resuelto 
que la orden circular de 24 de abril 
últ imo ( D . O. núm. TO.I), por la que 
se concedía el ascenso a teniente a don 
A s t e r i o D o m í n g u e z de la T o r r e , que
de rectificada en el sentido de que 
el segundo apellido del citado tenien
te es D e la T o r r e , y no Pe«tor, como 
s;* consignaba .en la referida orden. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de ago-sto de 1037. 

. P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. lExcnuo. Sr . : V is ta la 
propuesta formulada por el jefe de la 
33 Br igada Mixta para cubrir vacan
tes en el empleo- de sargento de In
fantería, he resuelto aprobarla y con
firmar en dicho empleo a los que fi
guran en la siguiente relación, que 
empieza con D. Concepción Herrerí) 
Romero y termina con D. T e o d o s i o 
Rodr íguez Castedo, por haber sido 
considerados aptos para ello, señalán
doles la antigüedad- de primero- de 
julio pasado y efectos administrativos 
de primero, del corriente, quedando 
destinados en la citada Brigada. 

L o comunico a V. E. para su co-
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n o cimiento v cumplimiento. Valencia, 
6 de agosto de iy.37. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D . 'Concepción Herrero R o m e r o . 
José Berna'béu B e n i a b é u . 
Juan Castel lanos L o z a n o . 

" Pedro Gal lardo G ó m e z . 
A l f o n s o Monje García. 
•Ranilón Gutiérrez R o m e r o . 

" Nazar io O r l i z H a r o . 
T e o d o s i o Rodríguez' Castedo. -

Valencia , ó .de a¡gosto de I 9 3 7 - -

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . ' S r . : H e resuelto 
rene las órdenes circulares, de 30 de 
julio 'pasado y 4 del 'corriente 
(.!>. O. núms. 158 y TOO), -por 'las que 
se ascendía y destinaba al sargento 
de Infantería D . Gabriel A y u s o T r e i -
ta, queden rectificadas en el sentido 
de que el verdadero nombre del men
cionado sargento es Daniel y no co
mo se consigna en las. expresada-s cir
culares. _ 

L o comunico a V . E. -para su .co
nocimiento y cmiiiP'l¿miento. Va lenc ia , 
8 de agosto de 1 9 3 7 . 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
dejar sin efecto la onde 11 circular de 
ascensos de 7 de junio (!D. O. nú¡me-
ro 1 3 7 ) . por lo que.,se refiere al sar
gento del regimiento de Infantería 
número 1 4 D. Juan L o z a n o Morales , 
qu¿datado subsistente la de 18. del 
anterior mes ( D . O. núm. 1 7 5 ) , pol
la que se otorga di d io empleo al mis
mo, 'pero modificándola en el sentido 
de que sus verdaderos nombre y ape
llidos son Juan L á z a r o M o r a k s . 

L o ^comunico a V . E . para su co
nocimiento v cumplimiento. Va 1 erci 'a , 
0 de agosto de 1937. . 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o , Sr. : V i s t a s las 
..propuestas formuladas por los jefes 

de los Cuerpos y Unidades que se 
detallan, y en atención a las necesi
dades del servicio, este Ministerio ba 
resuelto aprobarlas,, p r o m o v i e n d o al 
empleo de sargento a los cabos que 
en la misma figuran y que a continua
ción es relacionan, • q u e empieza con 
D. Sant iago L i z a n a Fernández y ter
mina, con. D . Cristóbal Sánchez Car
nerero, asignándoseles la antigüedad 
de .primero del presente 111.es . de 
a g o s t o y .efectos administrativas a 
partir de l a ' r e v i s t a del p r ó x i m o mes 
de septieni!]>re, quedando confirmados 
en sus actuales destinos. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Del regimiento a caballo 

D. Sant iago L izas a Fernández . 
Antonio Padial Fuentes . 

" A m a d o r ;Cano Fernández . 
Francisco J iménez Espinosa. 

Del Grupo de Información núm. 2 

D . Juan Pont Nebot. 
" Diego. L ó p e z Pía. 
" Antonio Jiménez ¡Macarro. 
" M a n u e l M a r c o s Montoro. 

Del regimiento, ligóro .núm. 5 

D. ' M o d e s t ó del H o y o Alonso. 

Del regimiento ligero núm. 6 

D . José Toriibio Barranco. 

¡Del Parque de Ejército núm. 1 
D. P e d r o Sánchez Valdepeñas . 

Reinaldo T e n a Peña. 

Del Ejército del Centro . 

D . José R u b i o Moreno. 
" .Rafael R o c a s Carreras. 
" Juan iL'orente. Mart ínez . 
?' Francisco Jandra Morales. 
" Podro Bacamlbio Pinar. 
'• A n d r é s C h a m o r r o Hernández . 
" Casimiro I ñ i g o Morales . 
" Carlos Cralpeto Fernández. 
" Manuel Adr iá C e r d a . 

T o m á s Bejar Durante . 
" Jul io Coillado libas. 
" Manuel C a b e z a s Granados. 

Justo Marín M a r c o s . 
" 'Cristóbal Sánchez Carnerero. 

Valencia, 7 de agosto de 1937.— 
Prieto. 

Ciraular. Excmo. Sr. : ' A propuesta de 
la Dirección de Transportes—Jefatura 
del Parque. Automóvil del Ejército—he 
resuelto conceder el empleo de sargento 
de Ingenieros al cabo D. Miguel Leiva 
García, disfrutando en su empleo la an
tigüedad de esta fecha, con efectos ad
ministrativos a partir del próximo mes 
de septiembre, continuando en su actual 
destino hasta que se le adjudique el que 
le corresponda en su nuevo empleo. 

,-Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Exorno. ,Sir.: Padecido 
error en la publicación de la relación 
inserta a continuación de la orden cir
cular de 2 de agosto actual (¿"D. O. nú
mero 1S8), he resuelto quede aquélla 
rectificada por l o que afecta 1 do a 
Mainúel de Pando A r m a n d y D . T o 
más Morató Pou, en el sentido de 
que el emlpleo que les corresponde es 
el .de coronel y mayor farmacéutico, 
respectivamente, y no como en aqué
lla figura, quedando subsistentes los 
demás extremos de la misma por lo 
que a los mencionados jefes se refie
re. 

L o comunico a V . E. para su co-

¡K Hni'e.nto v cumplimiento. Valencia , 
10 de a.gosto- de 1937-

p. n.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

BAJAS 
1 Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el ynayor farmacéutico del Cuerpo 
de Sanudád Militar D. Celso Rovert C u -
tilla, cause baja en el Ejército por haber 
transcurrido más de dos meses en igno
rado paradero y serle de aplicación la 
orden circular ele 13 de marzo de 1900 
(C. L. núm. 32), sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que haya, incurrido por 
abandono de destino. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
julio de -1937. 

"SIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr . : Condenado por 
dc-sñifecto al Régimen a un año de tra
bajo obligatorio con privación de liber
tad, por sentencia del Jurado de U r 
gencia número 3 de Madrid, fecha 2 de 
febrero último, el auxiliar administrati
vo del Cuerpo Auxil iar Subalterno del 
Ejército D' Santiago Navarrete Blanca; 
teniendo en cuenta que en el Gabinete 
de Infamación y Control, de este Mi
nisterio figura así clasificado y en vir
tud de lo dispuesto en el decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
2d de julio último (Gaceta núm. 304), 
he resuelto, a propuesta de dicho Ga
binete, que el citado auxiliar adminis
trativo cause baja en el Ejército. 

, L o comunico a V . E para su. cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 11 
de junio de 1937. 

PRTE-TO 
Señor.. . 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 

destinar a las órdenes del general jefe 
del Ejército del Centro, a los tenientes 
coroneles de Carabineros y Artillería, 
respectivamente, D. Antonio Ortega y 
don Enrique Fernández Heredia, efec
tuando su incorporación con toda ur
gencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

í e ñ e r . . . 

Circular. Ecacmo. S r . : A propuesta 
del general jefe del Ejército del Norte, 
he resuelto confirmar en los destinos que 
íe indican a los tenientes en campaña 
clel Arma de Infantería que figuran en 
la siguiente relación, que empieza con 
D Demetrio Duran Andújar y termina 
con D. Cayetano Mayzanadas Huma
nes, quedando rectificada l a orden de 7 
de julio anterior (¡D. O. núm'. 1631), en 
el sentido de hacer constar que las Uni
dades a que se refieren los destinos que 
figuran en aquella .propuesta que se re
pite íntegra,, pertenecen todas al citado 
Ejército del Norte, ! 

http://111.es
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;. L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
i i de agosto' de i93>7. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes en campaña 
De a las órdenes del general jefe del 
Ejército del Norte , a los dest inos que 

se indican 
D. Demetrio Duran Andújar, a la 13 

Brigada Mixta . 
D. Cándido Cuervo Martínez, a la . 

misma. . 
D . Ángel Aparicio García, a la mis

ma. ¡ . 
D. Isaac Ortega Suárez, a la 1 4 Bri

dada Mixta. 
D . Mario Antonio Neira Alvarez. a 

la misma. 
D. Eduardo Morillas Ponga, a la 16 

Brigada Mixta. 
D. Enrique Cueto Liada, a la misma. 
D. Celestino Jové Siero, a la misma. 
D . Guillermo Neiras Alvarez, al Ba

tallón 2,52 Brigada Expedicionaria. 
D. Gonzalo Soler Fernández, a la se

gunda Brigada Mixta. 
D. Pablo García Delgado, a la cuar

ta Brigada Mixta. 
D. Ángel Vegas Carnicero, a la mis

ma. 
D. Frutos Pozas R u n c h o , a la misma. 
D. Constantino Alvarez Díaz, a la 

misma. • 
D. Benjamin Peña Edo, a la misma. 
D. Eduardo González A l t o , a la mis

ma. ' 
D. Eugenio Pasalodos Sierra, a- la 

novena Brigada Mixta . 
D. Esteban Beneitez Fuente, a la mis

ma. 
D. Rafael Barbero Rosell, a la mis

ma. 
D. Nicasio Fernández Arce, a la^ 10 

Brigada Mixta. 
D, Emilio Pozo Lera, a la I¡I Brigada 

Mixta. 
D'. Remigio Martínez Méndez, a la 

misma. 
D. Francsico' Mestres Sillero, a la 14 

Brigada Mixta. 
D; Juan López García, a la misma. 
D. Lorenzo González Gómez, a la 

misma. 
D. Juan Valencia Manso, a la misma. 
D. José Antonio Ruiz Sañudo, a la 

15 Brigada Mixta. 
D. Fél ix Martínez Oncena, a: la 15 

Brigada Mixta. 
D. F r ancisco García Benito, a la cuar

ta Brigada Mixta. 
D. Felipe Casares Baldu¡que,_ a la 

quinta Brigada Mixta . 
D . Lucas Galarza Luna, a la sexta 

Brigada Mixta. 
D. Domingo Tubau Calleja, al Ba

tallón Reserva raú-m. 143. 
D. Nicasio Lobo Bermejo, al mismo. 
D José Agudo Santa Bárbara, al mis

mo. 
Pedro V á z q u e z Pulgar, al mismo.. 

D'. Leoncio Alonso Bravo, al mismo. 
S>. Lesmes. Basáñez Yturbe, oficial en

lace primera división. 

D. Antonio González Torres, oficial 
enlace primera división. 

D. Eduardo Ruiz Robles, oficial en
lace segunda división. 

D. Mariano Revestido Obregón, a la 
Plana Mayor de ia segunda división. 

D. Domingo Rodríguez Martín, ofi
cial enlace tercera división. . 

D . Cayetano Mayzanadas Humanes, 
oficial, enlace tercera división. 

Valencia, 11 de agosto de 1937.—'Fer
nández Bolaños.. 

Circular. Excmo. Sr..: H e tenido a 
bien disponer que el teniente de Milicias 
D. Manuel Pozuelo Luis, de la Coman
dancia Regional de Valencia, pase des
tinado al Depósito- de Transeúntes M i 
litares de Castellón, surtiendo efectos 
administrativos a partir de la revista del 
mes actual. . , 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 11 
de agosto de 1937. 

P. P., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : H e dispuesto 
que el teniente de Ingenieros D. Fran
cisco Cano Vallejo', con destino en él 
Batallón de Zapadores del séptimo Cuer
po de Ejéreit, pase destinado al Grupo 
de Instrucción de Transmisiones, incor
porándose con urgencia. 

L o comunico a- V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el teniente de Ingenieros D . Ger
mán Gamibón Larruy, en situación de 
disponible forzoso, pase destinado al , 
Cuadro Eventual del Ejército del Cen-

• trc, donde se incorporará con urgencia. 
L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y. cumplimiento. Valencia, 10 
de agosto de 1937. 

P. D. 
- FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : He dispuesto 
que el personal que a continuación se 
relaciona, ascendido por orden circular 
de 2 del actual <(D. O. raúm. 188), pase 

servir los destinos que' se indican, de
biéndose incorporar con toda urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 
de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán del Cuerpo Auxi l iar de inge
nieros., ascendido a este empleo, don 
Fructuoso Casado Suárez, del Centro 
de Transmisiones^ al Parque Central de 
Transmisiones. 

Sargento, ascendido. D. Eugenio Ca-
satejada Ruiz, ídem id. 

Otro , ascendido, D, Petronilo Martí

nez Huertas, del .Grupo de Instrucción 
Transmisiones al mismo. 

Valencia, 9 de agosto de 1937-—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. S r . : H e dispuesto 
que el personal' de Milicias de Inge
nieros que se relaciona, pase destina
do al Cuadro Eventual del V I I Cuerpo 
de Ejército. 

'Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente de Milicias D. Ángel Mar
tínez Rodríguez, del Batallón de Zapa
dores del V I I Cuerpo de Ejército. 
. Otro , D. Amadeo Luzon Eerrer, del 

mismo. 
Sargento de Milicias D. José Ú x ó V i -

ñes, del mismo. 
Otro, D. Luis Fallóla García, del 

mismo. 
Valencia, 10 de agosto de 1937.—(Fer

nández Bolaños. 

Circular, Excmo. S r . : H e dispuesto 
que el personal del A r m a de Ingenie
ros que a continuación .se relaciona, pase 
destinado adonde se indica, incorporán
dose con urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Suboficial D. Jaime Martínez Gar
cía, reingresado en la escala profesio
nal del Arma de Ingenieros, al . Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro. 

Sargento D. Juan .Cazorla Gü, ascen
dido, del Batallón de Zapadores núm: 3, 
al Batallón de Zapadores del X I X Cuer
po de Ejército. 

Valencia, 10 de ago-sto de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Circular: Excmo. S r . : ' He dispuesto 
que los sargentos de Ingenieros don 
Cesáreo Sánchez Rico, D. Zacarías 
Sánchez Escalomilla y D'. Manuel Gon-
jález Casado, del Cuadro Eventual del 
Ejército de! Centro, procedentes, de la 
-iisuelta Agrupación de Ingenieros de 
Madrid, pasen destinados al Cuadro 
Eventual del V H Ejército, incorporán
dose con urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, ' 10 
de agosto de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

SI" ñor . 
Circular. Excmo. S r . : He tenido a 

bien disponer que ios jefes y oficiales 
del Cuerpo de Oficinas Militares que 
figuran en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Laurentino Cal^bajo Mi-
guélez y termina con D. Ángel Muñoz 



Notario, pasen a cubrir los destinos que 
a cada uno se le señala. 

L o comunico a V . E. para su _ cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, n 
de agosto de 1937-

P. £>., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 
D. Laurentino Carbajo Miguélez, de 

la disuelta primera división orgánica, a 
la Comandancia Militar de Madrid. 

D. Mguel de Arcos Molina, ascendido, 
de la Auditoría de la división territo
rial de Valencia, a la misma. 

Mayores 
D. José Castelló Vives , ascendido', del 

Cuartel General del Ejército del Este, 
al mismo. 

¡D. Enrique López Celma, ascendido, 
de la Subsecretaría del Ejército de T i e 
rra, a la misma. 

D. Fél ix Ortega Antón, ascendido, de 
la ídem, a la ídem. 

~ D . Restituto Palacios Grasa, ascendi
do, de la ídem, a l a ídem. 

D. Buenaventura Poveda Pérez, as
cendido, de la ídenii, a la ídem. 

D. Gregorio Panero Esteve, ascendi
do, de la Caja de Recluta núm. 421, a la 
misma. 

Capitanes 

-1>. Antonio Ortega Gallego, de la di-
suelta- primera división orgánica, a la 
Comandancia Militar de Madrid. 
. -D. José Lujan Argote, de la ídem, a. 
U ídem. 

- D ; Mateo Herrera Merino, de la ídem, 
al Parque de Ejército núm. 1. 

Tenientes 
' D. Eugenio Molina Ruiz¡ de la di-
suelta' primera división orgánica., a la 
Comandancia'Militar de Madrid. 

D. Sebastián B a z Gobea, de la ídem, 
a la, ídem. 

D'. Antonio Martín Ruiz, de la ídem, 
a la ídem. 

D. Ánge l Muñoz Notario, de la ídem, 
al Parque de Ejército núm. 1. 

Valencia, n de agosto de 1937.—(Fer
nández Bolaños. 

D I S P O N I B L E S 
Circular,. Exicmo. S r . : H e resuelto 

dejar sin efecto el destino a l Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, ad
judicado por circular de 31 del mes pró
ximo pasado (D. O. núm. 1I&6), a l te
niente coronel de Infantería D. Juan Me
dina Togores , , quedando el interesado 
en s'ituación de disponible forzoso en 
M a d r i d 

Lo comunico a V . E. para s.u cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de agosto de 1937 . 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. S r . : H e dispuesto 
que el personal del Cuerpo Auxil iar 
Subalterno del Ejército que a continua
ción se relaciona, pase a la situación de 

disponible forzoso, con residencia en los 
puntos que se indican. 

Lo -comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 11 
de agosto de 1937. 

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxi l iar administrativo (asimilado a. 
capitán) D. Casimiro Foutcuberta de 
Cossio, en Mahón. 
Celador 'de Obras (asimilado -a mayor) 
O . Juan Vinent Carreras, en Mahón. 

Valencia, iu de agosto de 1937- '—Fer
nández Bolaños. 

I N Ú T I L E S 
Excmo. S r . : Visto el expediente ins

truido al 'soldado procedente del disuelto 
regimiento de Infantería Albuera nú
mero 25 Ángel Ballobar La flor, para 
acreditar el derecho_que pudiera _oorres
ponderle e ingreso én el Cuerpo de In
válidos y resultando que el interesado 
fué declarado inútil en 10 de julio de 
í'93'5 por padecer antigua contusión pro
funda y acreditado por las certificacio
nes facultativas aportadas y el informe 
de la Junta Facultativa de Sanidad Mi
litar de este Ministerio, que la inutilidad 
110 está incluida en el cuadro- de las 
inutilidades físicas anejo al reglamento 
de S de abril de I933.GC. L. núm. 159) 
a los efectos, de la ley de 15 de septiem
bre de 1932, y sí en los beneficios, del 
artículo 64 del Estatuto de Clases Pasi
vas de 2 2 de octubre d 1926, he resuelto, 
de acuerdo con lo informado por la Ase
soría Jurídica, confirmar -dicha inutili
dad, debiendo ser baja " e n ' e l Ejército 
por fin del presente mes, remitiéndose 
este espediente a la Dirección General de^ 
la Deuda y Clases Pasivas (Sección Mi
litar) a los. fines de señalamiento y de
claración del haber pasivo que corres
ponda al interesado. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
agosto- de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señores. Comandante Militar de Barce
lona e Interventor Central de Guerra. 

P A S E A LA ESCALA D E 
MILICIAS 

Circular. Excmo. S r . : En vista' de 
lo solicitado por el capitán de Milicias 
D. José Natividad López, de la 79 Bri
gada Mixta, teniente de Artillería, con 
destino en el regimiento de Costa nú
mero 3, y de acuerdo con lo dispuesto 
por orden circular de 18 de mayo úl
timo (D. O. núm. 123) , he resuelto que 
el mencionado teniente sea baja en la 
escala activa del Ejército por haber op
tado por el empleo de capitán de Mi
licias. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : E n vista de 
lo solicitado' por los tenientes de Mili
cias D. Mariano Monserrate López y 
D. Pedro Espinosa García, de la 7 9 
Brigada Mixta, cabos de Arti l lería con 
destino en el regimiento de Costa nú
mero 3, y de acuerdo, con lo dispuesto' 
por orden circular de 18 de mayo último 
( D . O. núm. 1 2 3 ) , he resuelto que los 
mencionados cabos sean baja en la escala, 
activa del Ejército, por haber optado 
por el empleo de teniente de Mili
cias. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
agosto de 1.937. 

PRIETO 
Señor.. . 

R E E M P L A Z O 
Excmo. S r . : V i s t o el escrito de esa 

Comandancia cíe. 8 -del actual>. dando 
cuenta, de haber declarado, con carácter 
provisoual, en situación de reemplazo 
por herido, a partir del día primero de 
mayo último y con residencia en Mur
cia, al teniente de Infantería D. Luis 
Suárez Bulmant, del regimiento núme
ro 9, he resuelto aprobar dicha deter
minación por hallarse comprendido' en el 
artículo 48 de las. Instrucciones apro
badas por circular, de 5 de junio de 
.1905. (C- L. núm. 1 0 1 ) . 

Lo comunico a V . E. para su cono-
acimiento y cumplimiento. Valencia, 10 

agosto de 1937-
p. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor Comandante Militar de Valencia. 
Señor Interventor Civil de Guerra. 

E x c m o . Sr.: . V i s t o . su escrito 
de 3 i de julio último dando cuenta 

a este Ministerio de haber declarado en 
situación de reemplazo por enfermo, con 
carácter provisional, a partir de primero 
del presente mes y con residencia en 
Alcalá de Henares., al teniente de In
genieros D. Manuel Gacio Rafbago, de 
la 71 Brigada Mixta, he resuelto apro
bar la determinación de V . E. por ha
llarse .ajustada a las Instrucciones apro
badas por orden circular de 5 de junio 
de 1905 (C. L. núm. 1 0 1 ) . 

_ L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de agosto de 1937 . 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor General Comandante Militar cíe 
Madrid. 

Señor Interventor Central de Guerra. 

R E T I R O S 
Circular. Excmo, S r . : H e resuelto 

que el director de música de primera 
clase D. Román San José Redondo, 
del regimiento núm. 2, que ha cumplido 
la edad reglamentaria para el retiro el 

. día 9 del actual, pase a la indi-cada si
tuación, con residencia en Madrid, sien
do baja por" fin del presente mes en el 
A r m a a que pertenece y señalándosele 
el haber correspondiente por la Dírec-

• ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas. ' 
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Lo comunica a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, w> 
de agosto de 1937. 

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

•, Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
conceder el retiro, can residencia en1 M a 

drid, al auxiliar administrativo (asimi

lado a capitán) del Cuerpo Auxi l iar 
Subalterno del Ejército D. Francisco 
Torres V e g a , por cumplir la edad re

glamentaria para obtenerlo en el día de 
la fecha, haciéndosele el señalamiento 
de haberes que le correspondan perci

bir en su nueva situación por la Direc

ción. General de la Deuda y Clases Pa

sivas y causando baja en el Cuerpo a 
que 'pertenece pon fin del m e s actual. 

Lo comunico, a V . E. p a r a . su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 2>t< 
de julio de 1937. 

. PRIETO 
Señor... 

 ••000— 
SECCIÓN D E S A N I D A D 

A N T I G Ü E D A D 
Circula?. E x c m o . Sr.: Concedido .«1 

ingreso en el Ejército como teniente 
médico provisonal a* D. Reinaldo Brio
nes. Ordóñez' y destinado a las órdenes 
del jefe de Sanidad del ..Ejército del 
Este, por orden circular de 31 cíe ju
lio último (D. O. núm. 185), he re
suelto que a dicho teniente se le asigne 
la antigüedad de 4 de agosto del pasado 
año, que le fué concedida por circular 
de 30 de noviemlbre siguiente (D. Ó. nú
mero 252). 

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937. ' 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... " 

D E S T I N O S 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 

<iue los médicos y practicantes civi
les que figuran en la siguiente rela
ción, pasen a servir los destinos que 
a cada uno de ellos se le señala, con 
la asimilación que también se indi
ca, exclusivamente para . efectos ad
ministrativos, y durante 'el tiempo 
que presten servicio, 'surtiendo efec
tos para  haberes esta disposición a 
Partir de la revista de Comisario del 
Presente mes. * 

lo comunico a V. E. para su co
n r , (iniiento y cumplimiento. Valencia , 
1 0 de a.gosto de 1037. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLANO? 

Señor.:. • 

RELACIÓN. QUE SE CITA 

A las órdenes del coronel médico di

rector del Hospital Militar' base de la 
Comandancia Militar de Valencia 

Para la Clínica núm. 1 
D. R a m ó n Ivars Montalt , asimilado 

a mayor médico . 

.D. Cami lo A g u a d o V i c t o r i a , ídem 
ídem. 

ID. E d u a r d o A r g e l e s A z n a r , asimi

l a d o a capitán médico. 
D . Julián C e l m a H e r n á n d e z , ídem 

ídem. 
D . V i c e n t e M a r t í Sanjoaquín, ídem 

ídem. 

Para la Clínica, núm. 2 

D . Oti l io H e r r e r o . Bermejo , asimi
lado a capitán médico . 

Para la Clínica núm. 4 
D Franc isco A n d r é s H e n c h e , asi

milado a m a y o r ' m é d i c o . 

Para la Clínica núm. 5 

D . P a s c u a l Aro'ca H e r m o s e l , asi
milado a capitán médico. 

D . Salvador Camlps E s p a ñ a , ídem 
ídem. 

<D. Carlo& C o m a s 'Moscardó, asi

milado a teniente médico . 
TX José C a m a r a s a B a r e s , ídem id. 

Para la Clínica núm. 7 

D . A n t o n i o García R o m e r o , asimi
lado a capitán. 

Para la Clínica núm. 9 
D . Vicente M a r t í n e z M a r z a l , asi

milado a capitán módico. 

Para la Clínica núm.. 10 
D . B e r n a r d o Bermefll Caudet , asi

milado, a capitán médico. 

Para la Clínica núm. 11 
D . . Dionisio José A r a Sancho, asi

milado a m a y o r médico. 

Para a Clínica núm. 14 
D . A n t o n i o H e r n á n d e z Bang'ues, 

asimilado a c a p i t á n m é d i c o . 
D . Rafael M a r í n H e r n á n d e z , asi

milado a teniente médico. 
"D. E m i l i a n o M a r t í n L a c u e s t a , ídem 

ídem. 
Enrique Gil 'Cervera, id. id. 

D 1. A l e j a n d r o García Mart ínez , ídem 
ídem. 

D: F r a n c i s c o Ivars ' Izquierdo, asi
milado a al férez pract icante. 

D . R a m i r o Iranzo Gafoaldón. í d e m 
ídem. 

D. Julio I r a n z o Gabaldón, ídem id. 

Para la Clínica núm. 16 
D . José M a r í a P é r e z Mart ín , asi

milado a m a y o r m é d i c o . . 

A las órdenes del director del Hospi
tal Militar base de Onteniente 

Para el Hospital Base 
D. Enrique Cerda M i c o , asimilado 

a teniente médico. 

Para la Clínic'a núm. 4 
D . J o s é Giner Cortés , asimilado a 

alférez practicante. 

Para la Clínica núm. 5 
ü . Joaquín Ferré Traginer , asimi

lado a teniente médico. 

A las órdenes del director del Hospi
tal Militar base de Alicante 

Para el Hospital Base 
D . Jorge Bosoh D í a z , asimilado a 

capitán médico. 

Para la Clínica núm. 5. 
ÍD. R a m ó n Rico V e r d ú , asimilado 

a al férez practicante. 
D. Francisco Gil Navarro , idean id. 

A las órdenes del director del Hospi

tal Militar base de Castellón 
Para el Hospital Base 

D. Gonzalo Alonso Viana, asimilado 
• a capitán médico. 

D. Cristóbal Titulas de Gracia, asi
milado я. teniente médico. 

Para la Clínica тип. 3: 
D.. Francisco Gómez Fernández, asi

milado a teniente médico. 
A las órdenes del director del Hospi

tal Militar base de El Malecón 
Para la Clmica núm. 1 ' 

D . Miguel Aranda Guijarro.; asimila

do a mayor médico. 
A las órdenes del director del Hospi

tal Militar base de Albacete 
Para la Clínica núm.'2 

D. Francisco Gaspar Huelbes, asimi

lado a teniente médico. 
A las órdenes del director del Hospi

tal Militar base de Ciudad Real 
Para la Clínica núm. 3 

D. José Linares Gutiérrez, asimilado 
a capitán médico (director). 

Valencia, 10 de agosto de 103.7.—'Fer

nán dez Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : .He resuelto 
que el. capitán médico dé Milicias don 
José Calabuig Martínez, pase destinadlo 
al servicio de transfusión de sangre 
del Ejército, en donde viene prestando 
sus servicios, surtiendo efectúe admi
nistrativos esta disposición af partir de la 
revista de Comisario del mes de agosto 
próximo. 

L o comunico а V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 31 
<fe julio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que el capitán médico provisional don 
Santos Sánchez Martínez, pase destina
do de la 22 Brigada Mixta al Hospital 
.Militar Base dg Albacete, verificando su 
incorporación, con toda urgencia. 

L o comunico а V . E. para su oono
f ¡miento y cumplimiento. Valencia, 10 
de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
cue los tenientes médicos provisionales 
del Cuerpo de Sanidad Militar que figu
ran en la siguiente relación, pasen a 
servir los destinos que en la misma se 
indican, verificando su incorporación con 
la máxima urgencia. 

L o comunico а V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de agosto de 1937. 

P. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.., j 



RELACIÓN QUE SE CITA 

D . Carlos Sdimid efe _ Urtasun, del 
Batallón de Obras y Fortificaciones nú
mero 14, a las órdenes, del jefe de Sa
nidad del Ejército del Este. 

D . Luis León Jiménez, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejército, 
de la República, al Batallón de Obras 
y Fortificaciones núm. 14. 

Valencia," 10 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el teniente médico provisional do.n 
Juan Ramón Contreras Segundo, pase 
destinado del Batallón de Obras y For
tificaciones núm. 11 . a l Batallón de 
Obras y Fortificaciones, núm. 20, verifi
cando su incorporación con la máxima 
urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, i i de 
agosta de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular,. Excmo. S r . : He dispuesto 
que el teniente médico provisional don 
?mrique Gerardo Tomás, pase destinado 
de a las órdenes del je fe de Sanidad del 
Ejército de la República a los servicios 
de transfusión de sangre del Ejército, 
efectuando su incorporación con la má
xima, urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono-
emiento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

^eñor... 

Circular. Excmo. ' S r . : H e resuelto 
•.que el teniente médico provisional den 

Fél ix Simó Mallol, nombrado por orden 
comunicada de fecha 2 de enero último, 
pase destinado a las órdenes del direc
tor del Hospital Militar Base cíe Obte
niente, para la Clínica núm. 3, verifi
cando' sií incorporación con urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de agosto de 11937. 

P. D. T 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. ' Excmo. S r . : Padecido error 
de transcripción en la relación que figu
ra a continuación de la orden circular 
de 6 del actual, aparecida en el DIARIO 
OFICIAL núm. 190, referente al destino 
adjudicado al teniente médico provisio
nal D . Juan Francés Sempere, he re
suelto quede rectificado en el sentido de 
que su destino es de a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejército de la Re
pública a las del coronel médico direc-

' tor del Hospital Militar Base de la Co
mandancia Militar de Valencia, para la 
Clínica núm. 8, como director. 

Lo comunico a - V . ' E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia,' 11 de 
agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que la orden circular de 7 del actual 
(ID. O . núm. 191) , por la que se rec
tifica la de 3 del mismo m e s (iD. O . nú
m e r o 1S6), referente a D. J u a n Sal
v a n Martín, se entienda «modificada en 
el sentido de que el interesado es alfé
rez médico del Cuerpo de Sanidad M i 
litar y no teniente como en la misma 
figura, quedando subsistentes los de
más extremos de dicha circular. 

L o comunico a V . E. para su_co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
11 de agosto de 1937-

p. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el teniente del Cuerpo de Sani
dad Militar D. Miguel Y u b e r o Ruiz , 
pase destinado a prestar sus servicios 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejérc i to del Sur al I X Cuerpo de 
Ejérc i to , verif icando su incorporación 
con toda urgencia y. surtiendo efec
tos administrativos esta disposición 
a Ipartir de la revista de Comisario del 
corriente mes. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
9 de agosto de 1037. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los tenientes del Cuerpo de Sa
nidad Militar que a continuación se 
relacionan, pasen a ocupar los destinos 
que en la misma se les señala, de
biendo verificar su incorporación con 
la mayor urgencia. 

L o comunico a V . E.' para su co
nocimiento y cumplimiento. -Valencia, 
11 de agosto de IQ37-

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... ' 

RELACIÓN QUE SE CITA . 

D . Miguel Perales Cañero, ascen
dido, de la tercera Comandancia de 
Sanidad Militar, a las órdenes del 
jefe d e Sanidad del V I I Cuerpo de 
Ejérc i to . 

D. José Sauce Martín, ídem id. 
Valencia , 11 de agosto de 1937.— 

Fernández Bolaños . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el practicante militar provisional 
D. Rafael G ó m e z L u c a s pase desti
nado del disuelto batal lón de Obras 
y Fortificaciones núm. 20 al batal lón 
de Puentes núm. 1, verificando su in
corporación con urgencia y Curtiendo 
efectos administrat ivos esta disposi
ción a partir de la revista- de Comisa
rio del corriente mes. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
10 de a g o s t o de 1937. 

p. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS' 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Dest inado 
por orden circular de fecha 6 del co
rriente mes 6D. O . núm. 190), a las 
órdenes del jefe de Sanidad del V I I 
Cuerpo de Ejérc i to , D. José Esteve 
Girbes, como teniente médico provi
sional, he dispuesto quede rectificada 
didha disposición en el sentido de que 
su destino es como aspirante provisio- * 
nal de la Sección. Auxi l iar Facul ta
tiva del Cuerpo de Sanidad MLitar , 
pasando a prestar sus servicios a las 
órdenes dei coronel m e d i c o director 
del Hospi ta l Militar base de la Co
mandancia Militar de Valenc ia , para 
la Clínica núm". 8. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
11 de agosto de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resucito 
que los aspirantes provisionales de 
la Sección Auxi l iar Facul tat iva del 
Cuerpo de Sanidad Militar que figu
ran en la siguiente relación, pasen a 
servir los destinos que en la misma 
se indican, verificando su incorpora
ción c o n la m á x i m a urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento; Valencia , 
10 de agosto de 1937-

V. D-. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA " 

. D . José Mar ía B a n ú s Cesari , de la 
106 Brigada Mixta , a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejérc i to del E s 
te. 

D . . (Manuel Sanchi 5 Doxoca, de la 
95 B r i g a d a Mixta , a la 106. 

D. Mart ín Herrando Fernández , de 
la 108 Br igada Mixta , a las órdenes 
del director del Hospi ta l Mil itar ba-
•se. de la Comandancia Militar de V a 
lencia. p::ra la Clínica n ú m . ' 4 . " ' 

D. David V . Cama-crio Camáclho,, de 
a Jas órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército ch la República, .a la 108 
Br igada Mixta . 

D . Diomedes 'López G ó m e z , de la 
74 Br igada Mixta , a las órdenes del 
director del Hospital Mil itar base de 
Caste l lón, para la Clínica núm. 5. 

D. Al fredo M a n t e c ó n Colmenarejo, 
de a las órdenes de! jefe de Sanidad 
del E j é r c i t o de 1? Repúbl ica, a la 74 
Br igada IMixta. 

Valencia , 10 de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los sargentos del Cuerpo de Sa
nidad Militar que a continuación se 
relacionan, pasen a servir los desti
nos que en la misma se indicam de
biendo efectuar su incorporación con 
la mayor urgencia. 

Por ,1o que respecta al sargento. 
D . E x u p e r i o Corral Cuesta, su des
tino surtirá efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario del 
corriente mes. 
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L o comunico a V . E. .para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
11 de àigosto de 191317. 

P. D.. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

'Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

A los órdenes del jefe de Sanidad del 
IX Cuerpo de Ejército 

D. Jesús CaJbello T r u l l e n , as-cnedi-
do, de la. tercera Comandancia de 
Sanidad Militar. 

D. Franc isco Cabel lo Trul len, , ídem 
ídem. 

O . D o m i t i l o Salas Salas, ídem id. 
ID. P e d r o José T e r u e l Calmache, 

ídem id. 
D. Vicente P é r e z A r g e n t e , ídem id 
D. E s t a n i s l a o . .Segura B a laguer, 

ídem id. 
A las órdenes del jefe de Sanidad de 

la 40 división 
D . Emil io Sanoho Mur, ascendido, 

de la tercena Comandancia de Sanidad 
Militar. 

LK Manuel Cuenca Garrido, ídem 
ídem. 

D. Desiderio P é r e z Casti l lo, ídem 
ídem. 

D. E u g e n i o Gonzalo Madrid, ídem 
ídem. 

D. Exuiperio Corral Cuesta, de dis
ponible forzoso en la cuarta, división. 

A las órdenes del jefe de Sanidad de 
la 36 división 

D. V i c e n t e Q u e r o l Fe-nallosa, as
cendido, de la tercera Comandancia 
de Sanidad ¡Militar. 

D. Juan Sánchez Vela , ídem id. 
Para la Sección de Sanidad de Menorca 

. 'D. Cristóbal A lca lá Cruz, ascendi
do, de la misma. 

Valencia , 11 de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Excmo. Sr. : Concedido el 

ingreso en el Cuerpo de Sanidad Mili
tar, como teniente médico, provisional, 
por orden circular ¿g. fecha 4 del ac
tual (D. O. núm. 187) a D. Ángel Paya 
Espinos, y teniendo en cuenta que lo 
que solicitó, por su avanzada edad, fué 
el prestar servicio en Hospitales de re
taguardia como médico contratado, he 
resuelto quede, sin efecto la mencionada 
disposición por la que fué nombrado te
niente médico provisional. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, '7 de 
agosto* de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circulât. E x c m o . Sr. : He resuelto 
que a los médicos que figuran ' en la 
siguiente relación, se les "reconozca en 
el empleo de alférez médico provisio
nal la antigüedad que en la misma se 
consigna,, por- haber acreditado debida
mente que desde las fechas que se se
ñalan vienen prestando sus- servicios en 
tal concepto y, al mismo tiempo,' con

cederles, el empleo de capitán médico 
provisional, por llevar prestando' más de 
cinco meses de servicio en los frentes 
y zonas de guerra, con arreglo a lo 
que dispone el artículo ootaivo de la 
orden circular de 28 de mayo-úl t imo 
(D. O. núm. 139), quedando, confirma
dos en los mismos destinos que desem
peñan y que también se indican, y sur
tiendo esta disposición efectos adminis
trativos a partir de la revista de Co
misario del mes de junio último. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto- de 1937. 

f. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Alfonso Oñate Castro, con anti
güedad de 7 de septiembre de 1936 y 
destino en la 72 Brigada Mixta.-

D. Andrés Romero Muñoz, con anti
güedad de 31 de diciembre de 1936. c o n 

destino en la 147 Brigada Mixta. 
D. David Gómez-, Paradas, antigüedad 

de' 28 de julio de 1936, con destino a 
las órdenes del je fe de Sanidad del Ejér
cito' dei Este. 

D. Luis Gómez Lucia, antigüedad de 
10 de agosto de 1936, con destino, en el 
Hospital Militar de Urgencia de Ma
drid. • 

D. -Fernando Rivas Plano, antigüedad 
de 20 de octubre de 1936, con destino 
en la sexta Brigada Mixta. 

Valencia, 9 de agosto de 1937-—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. S r . : Padecido error 
en la orden circular • de 2 del actual 
(D. O. núm. 184), por la que se con
cedía la categoría-. de' practicante de 
Farmacia Militar provisional a D£ Do
mingo' Sanz Pagés, he resuelto que di
cha disposición quede rectificada, ya que 
la categoría que se le concede, por su 
título de farmacéutico civil, es la de 
teniente farmacéutico p-ro¡vison,al, con 

arreglo a lo preceptuado en la orden 
circular de 23 de octubre del pasado1 

año .(¡D. O. núm. 221), ampliado en la 
orden circular de 21 de junio, último 
(ÍD. O. núm. .152), quedando subsisten
tes los demias extremos efe dicha orden 
circular. 

L o comunico ¿ V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

p. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O 
N A L E S 

Circular. E x c m o . Sr . : Accediendo 
a lo solicitado por los auxiliares de 
F a r m a c i a que figuran en la siguiente 
relación, he tenido a bien conceder
les la categoría de pract icantes de 
Farmacia Militar provisionales, por 
e. r e m p o fie duracit-p de la campa
ña, ron arreglo a lo urecapt-iv'i") en 
la cunen rircuL'- de 31 de j u l o - d e l 
¡•..'¡-ado T'.ño ( D . O. núm. 1 ~,>) a m 
pliada en la orden circular de 23 de 
octubre ú timo ( D . O . núm, 221) , 

s:-ndo d e s t i l a d o s a los p u n t j ; que 
se tcñala a cada uno, 'dond? ve. ;íi-
c j r á n su incorporación con toda ur
gencia, . y surtiendo efectos adminis
trativos esta disposición, a pa-v.r oe 
la revista de Comisario del presente 
mes . 
" L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
10 de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Sarmiento d e ' l a Barre
ra-Caro, a las órdenes del director 
del Plospital Militar base de A l i c a n 
te, para la Clínica núm. I. 

D. • Rafael Pascual V a l d é s , al H o s 
pital Militar base de Onteníente. 

<D. F r a n c i s c o E s p u c h M o n l l o r , a 
las órdenes del director del Hospital 
Mi l i tar base de Al icante, para la Clí
nica núm. 3. 

D. Enrique Gómez, Rivas , a las ór
denes del 'director del Hospita l M i 
litar base de Alicante, para Ta Clínica 
número .4. 

'D. Francisco M o n t a ñ é s Montesinos, 
al Hospital de la 39 división. 

D. E d u a r d o R o d a d o IMontoya, a 
las órdenes del director del Hospital 
Militar base de Onteniente, para la 
Clínica núm. 7. 

D. A n t o n i o Bar'berán Banberán, a 
las órdenes del director del Hospi ta l 
Militar base de Al icante, para la C í 
nica núm. 10. 

D . José A r i z a Cobps, a las órde
nes del jefe de Servicios F a r m a c é u t i 
cos del I X Cuerpo de Ejército. 

D. Manuel H e r n á n d e z Bueno, a las 
órdenes del director del Hospi ta l Mi
litar hase de Al icante, para la Clíni
ca núim. 1. 

D . Francisco Astur iano Mas , ídem, 
para la Clínica núm. 2. 

D. Rafael P e ñ a Fernández , ídem, 
para la Clínica núim 7-

D . A n t o n i o García CaJballero, al 
Hospital Mil itar de A l c a l á de H e n a 
res. 

D . -Juan M a t a m a l a Flors , a las ór
denes del director del Hospital Mi
litar base de Al icante, para la Clíni
ca núm. 6. 

:D. Joaquín Cases del Moral , a las 
órdenes "del director del Hospital Mi
litar base de E l Malecón, para la 
Clínica núm. 5. 

D . F r a n c i s c o P o v e d a -Verdal, a las 
órdenes del director del Hospital M i 
litar base de Alicante, para la Clíni
ca núm? 8. 

D. Amadeo- O-viedo Canut, a las 
ordenes del coronel médico director 
del Hospital Mil itar hase de la C o 
mandancia Militar de Valencia , oara 
la Clínica nom. o. 

-D. P e d r o Antonio D-iaz-Orcvm. 3 
la-, ót di nes iel pt " «ie SeiMcio^ F a ^ l 
macei it i io del IX" Ctprpn Je 1 ik 1 -
to. 

\ a Y ; 1 o -t 
Fernandez Búlanos . 
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D I R E C C I Ó N D E L O S S E R V I 

C I O S D E R E T A G U A R D I A Y 

T R A N S P O R T E S 

BAJAS 
Circular. Excmo. S r . : H,e resuelto 

causen baja en el. segundo Batallón de 
Transporte Automóvil los tenientes que 
figuran en la siguiente relación, destina
dos por orden circular de 14 de marzo 
último (D. O. núm. 6.6), por no haber 
efectuado su incorporación hasta la _ fe
cha, quedando, en la situación militar 
que por su edad les corresponda. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 27 
de julio de 1937-

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a teniente 

D. Emiliano Concheso Cuevas. 
Ensebio Domínguez. 

" Alejandro Garoía. 
Valencia, 27 de julio de 1937-— 

náudez Bolaños. 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 

que el personal procedente de la Briga
da de Milicias del Transporte que figura 
en la siguiente relación, cause alta en la 
Comjpañía divisionaria de Tren Automó
vil de la 25 división, quedando equipa
rado a los empleos del Ejército que se 
mencionan, causando efectos .adminis
trativos esta disposición desde la re
vista de Comisario del mes de marzo 
último, siempre que los interesados jus
tifiquen ante el jefe de la Unidad, que 
lian venido prestando servicio como tales 
oficíales, y en caso'contrario, justificarán 
como soldados desde dicho- mes de mar
zo a efectos de haberes, demostrando 
üocumentalmente que han prestado ser
vicio en el Tren del Ejército, sin per
cibir remuneración alguna del Estado, 
des.de la fecha mencionada, no teniendo 
derecho a percibir ningún haber hasta 
3a revista de Comisario del mes actual, 
51 no están dentro, de los extremos ci
tados. 

_ Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
agosto de :i937., 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparado a capitán-
D..José María Pujol Perich. 

Equiparados a teniente 
D. Ricardo Afaelfó Rallo. 
'' Mariano Estraga Comas. 
" José Res id í Solé. 

Valencia, 4 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños, 

Circular. Excmo. S r . ; Pie resuelto 
destinar a la Sección de Tren Auto
móvil de la 92 Brigada a D. Andrés 
Santamaría Merino, de la Brigada de 

Milicias del Transporte, e l ' q u e quedará 
equiparado al empleo de teniente del 
Ejército, causando efectos administrati
vos esta disposición, desdé la revista de 
Comisario del mes de marzo último, 
siempre que el interesado justifique ante 
e; jefe de la Unidad, que ha venido, 
prestando servicio como tal oficial, y en 
caso contrario, justificará como soldado 
desde dicho mes. de marzo a efectos de 
haberes, siempre que demuestre que. ha 
prestado servicio en el T r e n del Ejército 
sin percibir "remuneración alguna del E s 
tado desde la fecha mencionada, no te
niendo derecho a percibir ningún haber 
hasta la revista de Comisario'del mes. ac
tual, si no está dentro de los extremos 
citados. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
agosto de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el personal ¡procedente de la Brigada 
de Milicias del Transporte, cause alta 
en el Tren Automóvil de la 22 división, 
quedando equiparado al empleo de tenien
te del Ejército, causando efectos admi
nistrativos esta disposición desde la re
vista de Comisario del mes de marzo úl
timo, siempre que los interesados jus
tifiquen ante el jefe de la Unidad, que 
han venido prestando servicio como ta
les oficiaos v ?n caso contrario. Justi
ficarán como soldados desde dicho mes 
de marzo, a efectos» de haberes, demos
trando documentalmente que lian pres
tado servicio en el T r e n del Ejército, sin 
percibir remuneración alguna del Estado 
desde la fecha mencionada, no tenien
do derecho a percibir ningún haber has
ta la revista de Comisario del mes ac
tual, si no están dentro de los extre
mos 1 citados. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
4 de agosto de 1937. 

P D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. León Barbado Berdote. 

. D. Demetrio García Panales. 
D.. Antonio Meca Zapata. 

Valencia, 4 de agosto de 1.937.—'Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
que don José L a f r e Reynal, procedente 
de la Brigada de Milicias del Transporte, 
cause alta en el Tren Automóvil de la 
117 Brigada, quedando equiparado al 
empleo de teniente del Ejército, causando 
efectos administrativos esta disposición 
efede la revista de Comisario del mes 
ck marzo último, siempre que el in
teresado justifique ante el jefe de la 
Unidad, que ha venido prestando „ser-
vicio como tal teniente, y en caso con
trario, justificará qomo soldado desde 
dicho mes de marzo a efectos de habe
res, demostrando docu mental mente que 

ha prestado servicio " e n el T r e n del 
Ejército, sin prcibir remuneración al
guna del Estado, desde la fecha mencio
nada, 410 teniendo derecho a percibir 
ningún haber hasta la revista de Comi
sario del mes actual, si no está dentro 
de los extremos citados. 

Lo comunico a V . E. para su co-' 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
4 de agosto de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ: BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. - E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que D. Esteban Nulet Celina, proce
dente de la B r i g a d a -de Milicias 
del T r a n s p o r t e , cause alta en el T r e n 
Auto/móvil de la 118 ' Br igada Mixta , 
qivtdí'iido equiparado al empleo de 
teniente del E j é r c i t o ; causando efec
tos administrat ivos esta disposición 
desde la revista de Comisar io del 
mes de m a r z o último, sienijore que el 
interesado justifique ante el jefe de 
la Unidad, que ha venido prestando 
servicio conio tal teniente y, en ca
so contrario, justificará como solda
do- desde dicho mes de marzo a erec
tos de haber'ds, demostrando docu
mentalmente. que. ha prestado servicio 
en el T r e n del Ejército. .- in pe. cibir 
remun'eración- alguna del Estado des
de la fecha mencionada, 110 teniendo 
derecho a percibir ningún haber- has
ta la revista de Comisar io del mes 
actual, si 110 está dentro de loa ex
tremos citados. 

L o comunico a Y . E. para su ro-
i;i:¡;iii)ieiiro y cumplimiento. V a enc ; a, 
4 de julio de 1937. ' . 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuello 
que D. Eusebio A u s o n B a s o , proce
dente de la Br igada de Milicias del 
Transporte , cause alta en el T r e n A u 
t o m ó v i l de la l i ó B r i g a d a M i x t a , 
quedando equiparado al -empleo de -
teniente del Ejérc i to , causando efec
tos administrativos esta disposición 
desde la revista de Comisario del mes 
de marzo último, siemípre que el in
teresado justifique ante . el jefe de la 
Ui. : dad, que ha venido per-taiido ser
vicio como tal teniente, y en caso 
contrario, justificará como soldado 
desde dicho mes de m a r z o a efectos 
de haberes, demostrando doctrinen tal
mente que ha prestado servicio en él 
T r e n A u t o m ó v i l del Ejérci to , sin per
cibir " remuneración alguna del E s t a 
do desde la fecha mencionada, no te
niendo derecho a percibir ningún ha
ber, hasta la revista de Comisario dei 
mes actual, si no está dentro de los 
extremos citados. 

L o comunico .a V . E . para su co
no vi aviento y cumplimiento. V a l e n c i a , 
4 de agosto de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

http://des.de
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Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que D . V i c e n t e Blanes B e n í t e z y clon 
Da-niel Candela P ía , procedentes de ¡a 
Brigada de Milicias del T r a n s p o r t e , 
causen alta en la compañía de T r e n 
A u t o m ó v i l del . X I I I Cuerpo de Ejér
cito, quedando equiparados al e m p l e o 
de teniente "del Ejérc i to , causando 
efectos administrativos esta, disposi
ción desde la revista de Comisar io 
del m e s de m a r z o últ imo, s iembre 
que los interesados justifiquen ante el 
jefe d e la Unidad, que han v e n i d o 
prestando servicio como tales oITcia? 
les; y, en c a s o contrario, justif icarán 
c o m o 1 soldados desde dicho mes de 
marzo a efectos .de haberes., demos
trando documentalmente que han 
prestado servicio e u el T r e n del E j é r 
cito, sin percibir remunerac ión a lgu
na del l i s t a d o desde la fecha m e n 
cionada, no teniendo derecho a perci
bir ningún haber hasta la revista de 
Comisario del mes actual, si n o están 
dentro de los extremos citados. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de agosto de 1937. 

i', ü. 
• • FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
destinar a la compañía divisionaria 
de T r e n A u t o m ó v i l de la octava divi
sión al electricista D . Miguel R o d r í 
guez García, procedente de la B r i g a d a 
de Milicias del T r a n s p o r t e , causando 
efectos administrativos esta disposi
ción desde la revista de Comisar io d e l . 
mes de m a r z o último, s iempre que el 
interesado justifique documentalmen
te ante el jefe de la Unidad, que viene 
prestando servicio desde la fecha indi
cada en el T r e n del Ejérci to , sin per
cibir p o r el lo remuneración alguna 
del Estado p o r ningún concepto. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. .Valencia, 
8 de a g o s t o de 1937. 

P. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular, ¡Excmo. Sr . : H e resuelto 
destinar a la S e c c i ó n de T r e n A u t o 
móvil de la 131 B r i g a d a al personal 
de la B r i g a d a d e Mil icias del T r a n s 
porte- que figura en la siguiente rela
ción, equiparado á los empleos del 
Ejército que se mencionan, causando 
efectos administrativos esta disposi
ción- desde la revista de Comisario 
del mes de m a r z o último, siempre qwe 
los interesados, justifiquen ante el je
fe de la Unidad, que vienen prestan
do ser-vicio desde la fecha menciona
da en el T r e n del Ejérc i to , sin ha
ber perc ib ido por ello remuneración 
alguna del Estado, debiendo además 
ios sargentos y cabos demostrar d o 
cumentalmente ante el m i s m o jefe, que 
el servicio p r e s t a d o lo hicieron en ca
lidad de tales, y en c a s o contrario, rus~ 
tincarán como soldados, a efectos de 
haberes desde la fecha indicada. 

Lo comunico a V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valenci 
' 6* de agosto de 1937. 

/ 1'. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D. José Cao L ó p e z . 
" H e r m e n e g i l d o Guardiola V i m a . 

E m i l i o L a i n e z Zueca . 
" Esteban P a g e s . Pere l lada. 

k Equiparados a cabo 
R a m ó n A r a g o n é s Segur. 
Joaquín Ausiro, IL'lach. 
A n t o n i o B o r r a s iMartí. 
A n d r é s O r t a Ginés . 
Pedro Pratseva l l B lanxart . 
Juan R a d ú a Garrofer . 
Juan Serres M a t é u . , 
Eduardo V a l l e H e r r e r o . 

Soldados 
J uan Agui jar O m e l l a . 
Joaquín A l a v e r t Bosque . 
A l v a r o Aldea Luna. . 
Luis Aldea Luna. 
A n t o n i o Al fonso Te l lo . 
Valero A n a d ó n G ó m e z . 
Luis A r g e l a g u e t Martorano. 

' Florencio A n i í o Laimata. 
Manuel Arií ío Navarro . 
T o m á s Aris Fabregat , 
Albdón Arrut i Iria-quez. 
Andrés Balada Subirats. 
José Barr ionuevo Peleigrín. 
Franc isco Bretones R o m e r o . 
José Cami Bel . 
Fé l ix Carballes Tolosana. 
Ramiro Cardona Serra. 
Arturo Carreras Giro. 
R a m ó n Casas -Portel] . 
Pascual C laramonte Vicente . 
C o s m e Codina Dinares. 
A n d r é s 'Escale Casadeval l . 
Juan Frissac A l v a r e z . 
Nofberto Gaseó García. 
Rosendo Galolbardes Sarrcta. 
Litis G ó m e z A r m o n í a . 
Rafael Hosta lot Papaseit . 
José Jolis T o n a . 
Vicente Jorda Parra. 
Jaime Joval Esca les . 
Anígel La-cruz- Barbera. 
Salvador L a p l a n a Sanz. 

.Afmadeo L a torre Blasco . 
Porvenir M a r s é T o m á s . 
Boni fac io M a r c o (Monje. 
José M a s Masforrol l . 
Juan Antonio Mir Bonet . 

M i g u e l Miral les Serra. 
V icente Moles Matéu. 
Manuel ¡Molíner I'báñez. 
Manuel M o r e n o N a v a r r o . 
Luis M o r m e n e o F r a n c o . 
R a m ó n M u n t é M u n t é . 
Antonio Nieto Sánchez . 
José Pardo 'Cekna. 
Vicente Pooh. Sarda. 
A n d r é s Porto-Íes Pel l isa . 
Joaquín Portó les Pel l isa. . 
Jaime Prado Roana. 
José R a m o Casteñer. 
Francisco R e v e n t o s Carner. 
Fel ipe R e d o Alcacer. 
Fernando . R e g u a n Borras. 
Timoteo Reguan Borras. 

A n d r é s R o i g Rué . 
Fernando R o m á n de la M a t a . • 
Pascual R o y o N a v a r r o . 
Severo Rubio Cestero. 

- Sc lvador Sempere Llopis . 
Antonio Soler Celma. 
Joaquín Soler Celma. 
Emil io T r a m u n t Samarra. 
Juan T r a m u n t Saimarra, 
Mario • V a l v e r d u T r i l l . 
M a r i o V a l v e r d u Tr i l l , del cuarto ba

tallón Local . 
José V i d a l Gu'nfau's. 
Antonio V i l a Tra^eset . 
Francisco V i l a Or.tiz. 
Agust ín V i l l a r r o y a A u b a i e d a . 

" Electricista 
Luis A lbero Calvo. 

Montador 
D o m i n g o Natividad Hernái idez . 

Valencia , 6 de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños . 

C i r c u l a r . . ( E x c m o . Sr . : H e resuelto 
destinar a la Sección de T r e n A u t o 
móvi l de la 132 Br igada al personal 
de la Br igada de. Milicias del T r a n s 
porte que -figura en la siguiente rela
ción, equiparado a los emfoleos del 
E j é r c i t o que se mencionan, causando 
efectos administrativos esta disposi
ción desde la revista de Comisar io del 
mes de marzo último, siempre que los 
interesados justifiquen ante el jefe de 
la Unidad que vienen prestando ser
vicio desde la fecha mencionada, en el 
T r e n del Ejército, sin haber percibi
do p o r ello remuneración alguna del 
Estado, debiendo además los sargen
tos y cabos demostrar documental-
mente ante el mismo jefe que el ser
v ic io prestado lo hicieron en calidad 
de tales, y en e s o contrarío, justifi
cando c o m o " soldados, a efectos de 
baberes. desde la fecha indicada. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cu'mwlimienlo. Valencia , 
6 de a g o s t o d e T0.3.7, 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D. Francisco Balasen Piqué. 
" Francisco Espaule l la Vi lardel l . 
" Bal tasar Riera Palau, 
" V i c e n t e Rubio M a ñ a . 

Eauilmrados a cabo 
Miguel Brau Salvador. 
José Coral B o c h . 
Antonio Est iv i l l Est ivi l l . 
José Giol Carner. 
José M u n n é Casas. 
Manuel Perafnau Miró. 
Julián Pitarch Ferrer. 
Antonio Sam-só A g u l l a n a . 

Soldados 
O c t a v i o Aiguilar Piera. 
Gerardo Alegret- Fontdevi la . 
Magín. A l e m a n y Galofret. 
P lác ido A l e u Socias. 
A n t o n i o Al t imira Vi l larrubies . 
Andrés A n d r e a B o ñ i g a s . 

Juan A r r u f a t Miestres. 
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P e d r o Badúa Casas . 
José María Balaña Casáis . 
Julio B a r b e r a Peidró. 
José Barbera P a l o m o . 
Miguel- B a u c e l l s Baucel ls . 
Ramón, Bel trán M a t a m o r o s . 
Julián B e n a g ü e s Bonet . 
José B o t e y Sotorras. 
Manuel Botey Sotorras . 
Francisco B u r g u e r a B e s . 
Sebastián C a m p o s ' M ohleón. 
Vicente Cam-ps Oltra . 
Salvador C a r b o n e a Carreras. 
M i g u e l Carpí Ferrer . 
Jacinto Carrera Crespo. 
A n t o n i o Carrera Sal inas. 
Ricardo Casanova Cabal lero. 
Ricardo Casas* Es-pítimas. 
R a m ó n C a s a s Mart ínez . 
Carlos Casteillá A s í n . 
Enrique C o c a Ruiz . 
F r a n c i s c o Colera Vicente . 
José Comas E s q u i u s . 
Enrique Conde Fernández . . 
Jorge Cort L l o p i s . 
Jaime C o r t a Jonfoson. 
Enrique Cremadel ls D o k e t . 
Jaime Cuadradas A n t ó n . 
L u i s Crivi l les Rius . 
Juan Escofet Sabanes. 
Jos*é Es-cofet Sabanes. 
Juan E s q u e Ba laguer . 
Antonio Esque O l i v a r e s . 
Tose F a r r é Palomas. 
Juan Ferres Saperas . 
Francisco F i g u e r a s Aj^merich. 
A g a p i t o Franquet Alentorn. 
D o m i n g o Garc ía L l e v a t . 
José García Ghust. 
Gaspar Guarch Akigret . 
Á n g e l Jesús Acifoo. 
E r n e s t o Jorda A n g l é s . 
José Llue-nllles Castel ló . 
José M e m b r a d o B a l l o t . ' 
V icente M o n z ó L ó p e z . 
E m i l i o M o r a t a l Dedeu. 
B e r n a r d o M-ukt R u i z . 
Juan Munne -Casas. 
Sadurni ¡Murfne Casas. 
E u g e n i o Pastor Rebol lo . 
Juan Poblet Salas. 
V icente Presas Gil. 
José María R o d r í g u e z Riera. 
Sa lvador R o v i r a V i d a l . 
T o m á s S a n c h o R o m á n . 
R a m ó n Sauret Sol . 
Tuan Sol iva Pacer ías . 
José T i r a d o ..Ferrer. 
Juan Val lespir Pedret . 
Dbtmingo V e n t u r a Torrents . 
Aigustín Vi le l la Faídel la. 

Electricista 
Juan M a r s é Sanfont. 

Montador 
Federico D o m e n e c Dotras . 

Valencia . 6 d e agosto de 1937.— 
Fernández B o l a ñ o s . 

Circular E x c m o . . Sr . : H e resuelto 
destinar a la Secc ión de T r e n A u t o 
m ó v i l de la 148 Br igada, al- personal 
de la B r i g a d a de Mil ic ias del Trans
porte que figura en la siguiente re
lación, el que quedará equiparado % 
los cargos del E j é r c i t o que se m e n 

cionan, causando efectos administrati
vos esta disposición desde - la revista 
de Comisario del mes de m a r z o últi
mo, s iempre que los interesados jus
tifiquen ante el jefe de la U n i d a d que 
vienen prestando servicio desde la fe
cha mencionada en el T r e n del E jér
cito, sin haber percibido por ello re
muneración alguna del E s t a d o , de
biendo, además, los sargentos y ca
bos demostrar documentalmente ante 
el m i s m o jefe que el servicio prestado 
lo hicieron en calidad de tales, y s n 
caso contrario, justificando- como sol
dados, a efectos de haberes, desde la 
fecha indicada'. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
8 de agosto de 1937-

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CIfA 

Equípamelos a sargento 
D . Francisco J iménez P é r e z . 
" Sa lvador Galacho Sánchez. 
" F r a n c i s c o Godino Cano. 
"• Gustavo García G ó m e z . 

Montador. 
D. 'Manuel Camarena R o d r í g u e z . 

Electricista 

D . [Manuel Galiana P é r e z . 
Equiparados a cabo 

A n t o n i o B u e n o 1 Mart ín. 
Gaspar D í a z Gutiérrez. 
A n t o n i o Cano Segura. ' • 
Franc isco V e g a D í a z . 
Gaspar Atguilar Val lec i l lo . 
Juan Búl le jo P é r e z . 

Soldados 
Manuel M e s a R e y . 
Juan Cuenca B lánquez . 
M i g u e l IMontoya J iménez. 
A n t o n i o Mér ida Garcés . 
José M u ñ o z L ó p e z . 
F r a n c i s c o Sánchez Montes.-
Francisco Mart ínez N a v a r r o . 
Manuel A m a t P é r e z . 
A l fonso F u e n t e s Mart ínez . 
Juan L a r a n t e Colas. 
F lorencio T o r r e s A g u a l l o . 
Mariano L u n a D o m í n g u e z . 
Francisco L ó p e z Sándhez. 
Á n g e l R o d r í g u e z R o l d a n . 
Miguel Andréu Segovia . 
Pedro V i c o Pícher . 
Juan García G ó m e z . 
Juan Espinosa Sánchez. 

Valencia , 8 -de a g o s t o de 1937.— 
Fernández Bola-ños. 

Circular E x c m o . Sr . : H e resuelto 
destinar a la compañía divisionaria 
de T r e n A u t o m ó v i l de la 20 división 
al personal procedente de la B r i g a d a 
de Mil ic ias del Transporte que figu
ra en la siguiente relación, equipara
do a los empleos de Ejército que se 
•mencionan, causando efectos admi
nistrativos esta disposic ión ' desde la 
revista de Comisario del mes de mar
z o últ imo, siempre que los interesa
dos justifiquen ante el jefe de la U n i 
dad, que vienen prestando servie.'o 
desde la fecha mencionada en el T r e n 

del Ejército^ sin haber percibido por 
e'llo remuneración alguna del Estado, 
debiendo además los sargentos y ca
bos demostrar documentalmente ante • 
el m i s m o jefe que el servicio presta
do lo hicieron en calidad de tales, y x 

en caso contrario, justificando como 
soldados a efectos de haberes, desde 
la fecha indicada. 

L o comunico a V . E . para 'su co
nocimiento y cumplimiento. V a l e n c i a , 
8 de agosto de 1937-

P. D.i 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D . L u i s Pozo Dorhéneclh. 
" F r a n c i s c o Zapata García. 

••" S a l v a d o r Cruz P é r e z . 
" (Faustino V ñ l a í r a n c a M u ñ o z . 
" F r a n c i s c o H u e r t a s L ó p e z . 
" Rafael ¡López Prat . 
" B a r t o l o m é García Madrid. 

•Auxiliar administrativo 
D . -Serafín Barranco Medina. 

Equiparados a cabo 
R a m ó n Sánchez Espinosa. 
M i g u e l Carvente A r c o s . 
Hi lar io O r t e g a O r t e g a . 
Á n g e l Májaibaca F lórez . . 
L u c i a n o González Barriovero. 
F r a n c i s c o Cubero D e l g a d o . 
Juan Tprralbo R a m í r e z . 
A n t o n i o O r t e g a Ar i l . 
F e r n a n d o L a r a Muñoz . 
I uis Castro B u e n o v i n o . 
Manuel R a m í r e z L e ó n . 

Soldados 
Francisco"' Cervantes Nü'ñez. 
Manuel Caja García . ' 
José Sánchez Espinosa. 
A g u s t í n Gonzá lez -Moya. 
Juan Galbin' Portero. 
Eduardo R u i z Sánchez . 
F r a n c i s c o L a r a L ó p e z . 
F r a n c i s c o R a m í r e z L e ó n . 
Francisco Mart ínez Bargas.. 
Carlos L o z a d a Lania . 
P e d r o Mol ina Alba . 
Rafae l Gómez- Cabel lo. 
Gabriel G ó m e z Cabel lo. 
E l e u t e r i o Cabei l lo Adielantad.o. 
Miguel M a r t í n e z iLópez. 
Juan García M a d u e ñ o . 
Pedro Romero N a v a s . 
Juan' A n t o n i o Serrano P é r e z . 
José T e n d e r o Mart ínez . 
Manuel Buéndía Gallarido. 
Francisco M í n g u e z ¡Martínez. 
I ldeíonso Salazar Notario. 
Antonio R u b i o M o r a . 
José L e ó n • Guztnán. 
Juan Fernández Pimentón. 
F r a n c i s c o R o s a Jiménez'. 
V icente Sarr ión Madrid. 
Luis M a d u e ñ o Moreno. 
A n t o n i o L a r a Medina. 
Francisco Ruanojurado. 
Rafael A l j a m a González . 
A n t o n i o P é r e z Molina 
José S á n c h e z Albacete . 
Juan Gal lego Carrasco . 
Ildefonso,_ Pulido R o d r í g u e z . 
Martín Castro Poblete . 
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Martín Galán Baena. ' 
Antonio González Notorio. ! 

Rafael A r r o y o L o z a n o . 
Alfonso (Morales Alonso . 
Manuel Molina Zurita. 
Juan Arjona Gutiérrez. 
Antonio Galán Herena. 
•Rafael J iménez 'Pérez . 
Manuel Arjona Oeaña. 
Salvador Gómez Teruel. 
José Gómez González. 
Miguel C o n t r e r a s Lendines. 

Miguel Fernández Pulido. 
Andrés Fregenal Castellano. 
Benito Losada Rodríguez. 

Valencia, 8 de agosto, de I937-—Fer
nández Bolaños. 

Circular. E x e m o . Sr. : H e resuelto 
destinar a la Sección de T r e n A u t o 
móvi l de la 25 Br igada Mixta , al .per
sonal iprocedente de la B r i g a d a de 
Milicias del T r a n s p o r t é que figura en 
la siguiente relación, el que quedará 
equiparado a los c a r g o s del Ejército 
que se mencionan, causando- efectos 
administrativos esta disposición des
de la revista de "'Comisario del mes 
de marzo último, -siempre 'que los in
teresados justifiquen ante el jefe de 
la Unidad, que vienen prestando; ser
vicio desde la fecha mencionada en el 
T r e n del Ejército, sin haber percibi
do por ello remuneración, alguna del 
Estado, delbiendo además, ¡os sargen
tos y cabos, demostrar documental-
mente ante el mismo jefe, que el ser-, 
vicio prestado lo 'hicieron en calidad 

.de tales; y, en caso contrario, justi
ficando como soldados a efectos de 
haberes desde la fecha indicada. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ya lencia , 
9 de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Equípamelos a sargento 
D. Juo.n N a v a r r o Jiménez. 

Juan Molina Pérez. 

Equiparados a cabo 
Manuel G a l l e g o Felipe. 
Juan Cruz García. 
Manuel R a m o s d e ,1a V a r a . 
Juan Marín García. 
Cristóbal García P é r e z . 
Miguel González Gracia. 
Emil io García Cano. 
Francisco García L ó p e z . 

Soldados 

Julián Molina Soto. 
Miguel Sánchez Sánchez. 
Francisco Casado Garrido. 
Miguel Zafra Giménez . 
Manuel- Cruz R a s c ó n . 
José Marín R o d r í g u e z . • . ' 
Diego Salazar Garrido. 
Pablo Benito Expós i to . 
Miguel R o m e r o Fuentes . . ' 
Juan Giménez Molina. 
David Sicsiús Aflalo. 
R a m ó n Muñoz 1 Andújar . 
Antonio de la Torre L u q u e . 

Al fonso Medina de Dios . 
Marc iano R o d r í g u e z Sutir. 
Juan A r a n d a R e y e s . 
J u a n ; R o d r í g u e z A l m e n a r a . 
Julio Soriano M o r e n o . 
V i c e n t e R o c a Cárceles. 
Jo'sé T r a n i L o z a n o . 
Juan Plidaligo Esquina. 
Castor del Real Alca lá . 
Manuel M o r a l e s D e l g a d o . 
Miguel Quesada O b r a s . 
M i g u e l At ienza de la Blanca . 
Francisco Pastrana Giménez . 
S i m ó n L ó p e z iLlóp-ez1. 

, Gabriel Quesada Rivera . 
Antonio Santisteban Calatayud. 
Feder ico D o n c e l Campos. 
F r a n c i s c o Cobo G a l l e g o . 
José Miontes O l m o . " 
Manuel D o m í n g u e z D í a z . 
Miguel R o m e r o Calderón. 
I ldefonso C a r m o n a V i u d o s . 
Iscicio P e ñ a M a t a . 
Si lverio T a m a r g o Carrión. 
José P é r e z .García. 
J o s é Martínezi .Martínez. 
A n t o n i o Sierra Díndez. 
Á n g e l P é r e z R o d r í g u e z . 
V icente Li l i o Cabrera. 
Manuel R o d r í g u e z Cortés. 
Rafael R o m e r o Medina. 
Francisco Lor i te Quesada. 
Melchor Mart ínez Soguero. 
Fernando L ó p e z Castel lano. 
Francisco Garrido L o m a s . 
Tose D o m í n g u e z Lólpez. 
Manuel O r t i z iMontilla. 
A/drián Montiel Mart ínez . " 
D i e g o M o r e n o R o s a s . 

Montador 
' Antonio Serrano C a m a c h o . 

Valencia , 9 de agosto de 19317.— 
Fernández Bolaños . 

Circular. E x e m o . Sr . : H e resuelto 
destinar a la c o m p a ñ í a divisionaria 
de T r e n A u t o m ó v i l de la 2 2 división 
al personal procedente de la B r i g a d a 
de Milicias del Transporte que figu
ra en la siguiente relación, cau,s.ando 
efectos administrativos esta disposi
ción desde la revista de Comisar io 
del mes de m a r z o último, siempre 
que los interesados justifiquen docu-
mentalmente ante, el jefe de la U n i 
dad, que vienen prestando servicio 
desde la fecha, indicada en el T r e n 
del . E j é r c i t o , - s i n percibir por el lo e-. 
numeración alguna del Estado, oor 
ningún concepto. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. ' Valencia , 
8 de a g o s t o de 1937. 

P D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor..'. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Soldados 

José Ruiz García. 
Antonio García Cubo. 
A g u s t í n Gregori V e r a . 

Valencia , 8 de agosto de 1937.— 
F e r n á n d e z Bolaños . 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

C U E R P O S D E A R T I L L E R Í A 

Exemo. S r . : Este Ministerio- ha re
suelto conceder la graduación con suel
do de capitán de Artillería de la Arma
da, conforme a la legislación vigente 
que le es propia, al oficial' segundo de 
Artil lería D. Ricardo . Agui lar Bagés, 
con la antigüedad de primero de julio 
pasado en que cumplió los requisitos re
glamentarios al efecto. 

Valencia, 10 de.agosto de 1937. 
PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Personal. 
S e ñ o r e s . . . 

C U E R P O S D E L A A D M I N I S 
T R A C I Ó N 

Exemo. S r . : Como resultado de la re
visión de expedientes, formulada con 
ocasión de instancia de parte, en las que, 

. a los efectos del decreto de 27 de sep
tiembre de 1930 han solicitado su admi
sión en el empleo y cargo que desem
peñaba, este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta Revisora y lo 
establecido en el artículo- tercero, inci
so a), del referido decreto, ha resuelto 
declarar el reingreso al servicio activo, 
en sus respectivas categorías, con pleno 
reconocimiento de "aquellos mismos, de
rechos que con anterioridad tenían, del 
personal siguiente: 

Mecanógrafas de la Subsecretaría de 
Marina 

D . a Carolina Alonso Herbá. 
" Carmen Ruiz de Biondi. 
" María Isabel López de Mendoza y 

Scull. 
" Mar ía Teresa de la V e g a Ra pallo. 
" M a r í a Teresa Pedemonte Sabín. 
" Adelaida Martínez Laeaci. 

Escribiente auxiliar de la Subsecretaría 
de Marina 

D. Castor Novoa Ortega. 

Escribientes auxiliaras de la Bas? Nar
val de Cartagena 

D. Francisco Solana Sánchez. 
" José Guirao Escamochero. 
" José María de la Cerra y Torta-

jada. 

Simiente de Oficinas Administrativas 

D. David A l cara z Nieto. 
Se entenderá que la expresada de

claración lo es con carácter provisional, 
hasta transcurridos seis meses que, por 
el silencio administrativo, quedarán con
validados en sus puestos, y sin otros de
rechos que aquellos que les. correspon
dan, conforme a las disposiciones por 
que se regían y les son de aplicación en 
cada caso-., según la clase o condición 
que afecte al interesado. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de agosto- de 1937. 

PRIETO 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena. 
Señores . . . 
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C U E R P O S D E LOS SERVICIOS 
T É C N I C O  I N D U S T R I A L E S 

Como resultado de la revisión de ex

pediente llevada a efecto con ocasión de 
instancias de parte, en las que a los afec

tos del decreto de 27 de septiembre úl

timo (Gaceta núm. 2731), han solicitado 
su admisión en el empleo y cargo que 
desempeñaban, este Ministerio de acuer

do con lo establecido en el artículo 'ter

cero, inciso a) del referido decreto, ha 
resuelto declarar en reingreso al servi

cio activo, en .sus respectivas categorías, 
con ;i>leno reconocimiento de aquellos 
misamos derechos que con anterioridad 
tenían establecidos al personal siguiente: 

Operario de primera de la segunda 
Sección de! Cuerpo Auxi l iar de Servi

cios Técnicos de la Armada, D. Faus

tino Baño Albaladejo. 
Peón de la Maestranza ríe Arsenales 

D. Antonio Martínez Sánchez. 
Se entenderá que la expresada de

claración lo fs con carácter provisional, 
hasta transcurridos seis meses, en que 
por el silencia administrativo quedarán 
'.•invalidados en sus puestos y sin otros 
derechos que aquellos que les correspon

dan conforme a las disposiciones por 
que se regían y les eran de aplicación 
en cada caso, según la clase o condición 
que afecte al interesado. 

Valencia, 11 de julio de 1937. 

PRIETO 

Señores. . 

P E R S O N A L VARIO^ 

Excmo. Sr . : Como resultado de la 
revisión de expediente formulada con 
ocasión de instancia de parte, en las 
que. a los efectos del decreto de. 27 de 
septiembre último, han solicitado su ad
misión en el empleo y cargo que desem
peñaban, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo • 
establecido en el artículo tercero apar
lado a) de! referido decreto, ha resuelto 
declarar el reingreso al servicio activo, 
en sus respectivas categorías, con pleno 
reconocimiento de aquellos mismos de
rechos que con anterioridad tenían esta
blecidos, al persona! siguiente: 

D . Manuel Delgado Fernández, pro

fesor del Colegio de Huérfanos de la 
Armada. 

David Martínez Xa fría, escribiente 
del Colegio de Huérfanos de la Armada. 

Joaquín Martín Ortega, mayordomo 
en el buque hidrógrafo " T o l m o " . 

Juan Marino Castro, cocinero en el 
acorazado "Jaime I " . 

Francisco Regen t Reina, criado par

ticular, cocinero del equipaje del bu

que hidrógrafo " T o r m o " . 
Francisco Sánchez Carrasco, criado 

particular del Ministerio. 
Rodrigo Hernández González, criado 

particular en el Colegio de Huérfanos 
r?e la Armada. 

'Luis Criado Montañés, criado parti

cular en el buque hidrógrafo "Tormo"' . 
Salvador Val let Donet, maestro bar

bero en el 'buque hidrógrafo " T o f i ñ o " . 
Prudencio Vela seo Pérez, maestro 

barbero en el destructor "Antequera" . 

Romualda Lainez Pascual, costurera 
en el Colegio de Huérfanos de la A r 

mada. 
Teresa Pinto y León, operaría en el 

Colegio de Huérfanos de la Armada. 
Se entenderá, que la expresada decla

ración lo es con carácter provisional, 
hasta transcuridos seis meses, en que 
por el silenció administrativo quedarán 
convalidados en sus puestos y sin otros 
derechos que aquellos que les correspon

da, conforme a las  disposiciones por 
que se regían y les sean de aplicación 
en cada caso, según la clase o condición 
qu.° afecta al interesado. 

Valencia, 10 de agosto d e 1937. 
PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores 

SECCIÓN D E M A Q U I N A S 

CUERPO D E M A Q U I N I S T A S 
Como consecuencia de instancia pro

movida por e! tercer maquinista D. Gi

líes García Ros en súplica de que se le 
ooncedan cuatro meses de licencia por 
enfermo, este.. Ministerio, en virtud del 
acta de reconocimiento médico y de con

formidad con. lo informado por la Sec

ción de Máíouinas, ha dispuesto no acce

der a lo solicitado. 
Valencia, 11 de agosto de H937.—El 

Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Jefe ch la Sección de Máquinas. 

Señores . . . 
A U X I L I A R E S D E M A Q U I N A S 
Vista la instancia del auxiliar segun

do de Máquinas, en uso de licencia por 
enfermo, D . Manuel Moya Guillen, en 
súplica de que se le concedan dos me

ses de prórroga a la licencia aue le fué 
concedida por orden ministerial de 31 
de mayo último (D. O. núm. 1312), este 
Ministerio, en virtud del acta del reco

nocimiento médico y de conformidad 
con lo informado por la. Sección de M á 

quinas, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, debiendo continuar percibien

do sus haberes por la Habilitación Ge

neriaí de Cartagena, quedando a la ter

minación de la misma a las órdenes de 
la Jefatura de dicha Base Naval . 

Valencia, 11 de agosto de 1937.—El 

Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Jefe efe la Sección de Maquillas. 

Señores . . . 

F O G O N E R O S 
_ Padecido error en la orden ministe, 

ríal de 5 de agosto actual aparecida en 
el DIARIO OFICIAL núm. 188, en la que 
se destina al Arsenal de' Cartagena al 
cabo de fogoneros Benito A . Guillen 
Cores, se rectifica en el sentido de que el 
destino que se le confiere es el del cru

cero "Miguel de Cervantes". 
Valencia. 11 de agesto de 1937.—¡El 

Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Jefe de la Sección de Mjáquinas. 

Señores. . . 

AVIAOON 
Subsecretaría 

Circular. E x c m o . Sr. : E n lo suce

sivo, y para cubrir atenciones origi

nadas por la guerra, el personal as

pirante a piloto que por falta dé con

diciones y aptitudes no pueda ter

minar el curso y sea popuesta su ba

ja por la Direcc ión de las escuelas de 
vuelo, deberá incorporarse "con u r g e n 

cia al or imer curso de ametral lador

bombardero que se esté celebrando, 
con el fin de seguir la enseñanza de 
esa especialidad y capacitarlo para 
desempeñar ese cometido en las U n i 

dades aéreas del A r m a de Aviación 
Militar. 

L o comunico a V . E. para su co

nocimiento v cumplimiento. V a l e ñ e n , 
8 de agosto de 1037. 

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr. : L o s cate

dráticos que 'han realizado en el A r 

ma de Aviación Militar el curso, a 
que <se refiere la orden circular de. 
28 de febrero del corriente año 
(JD. O . níun. 59), disfrutarán l a gra

tificación diaria de diez pesetas, en 
concepto de dietas por su permanen

cia fuera de sus residencias habitua

les, y la gratificación de profesorado 
en la cuantía de mil quinientas pese

tas anuales, similar a la que devenga 
el profesorado militar del A r m a , y 
que ejerce análogos cargos en los 
centros de enseñanza dependientes de 
la Tefatura de Instrucción. 

IL'o comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
8 de aigosto de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

T Í T U L O S 
Circular

1

. E x c m o . Sr.: Por' ' reunir 
las condiciones 'que determina la or

den circular de 4 de diciembre de 
1936 (Gaceta de la República núm. 34'i), 
he resuelto otorgar el título de pi

loto militar de aeroplano, con la an

tigüedad de 5 del actual, a los cabos 
de Aviac ión que a continuación se 
relacionan y concederles el empleo de 
sargento de dicha A r m a , con arreglo 
a la disposición referida, en el cual 
disfrutarán la antigüedad' antes ex

presada, con efectos administrativos 
de primero de septiembre próximo. 

D. J o s é Samlper A n d r é s . . 
Enrique Ramírez. Bregel . 

"' Alberto V a l l e s Gateu. 
L o comunico а V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
10.de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
otorgar el t í tulo de ametral lador
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bonilbardero al personal que á conti
nuación se relaciona, en el que osten
tará las antigüedades que también, se 
indican, fecha en que .terminaron las 
prácticas -correspondientes. 
Antigüedad de 8 de agosto de 1936 
D. (Mariano A l e m a n i . 
" F r a n c i s c o B e l . 
" Alejandro Cátala O r t u ñ o . 
" José I n g l é s Berna!. 
" Juan iMateo Gumiel . 
" M a n u e l N o v o Iglesias. 
" Joaquín R a m o s H e r n á n d e z . 
" L u i s R e c i o O t e r o . 
" Luis Sarabia H u r t a d o . 
" L u i s Soto A n i v a r r o . 

Antigüedad de 12 de agosto de 1936 
D . .Rjamón A l o n s o González . 
" Jesús -Bazán R a m o s . 
" Sautiaigo Bengos . 
" I-Fernando del P o z o . 

' " .Miaríano Ferru-s R o d r í g u e z . 
" Danie l Gárnero. 
" Francisco Jiménez Prado. 
" O v i d i o M a c h o Diez . 
" José Mar ía O r o z c o . 
" Eipifanio Pascual de la Mata . 
" Modesto P a s t o r Grande 
" Manuel R a m o s Santos 
" Emil io R a m í r e z Carrera?. 
'' Benjamín T o r r e s L ó p e z . 

Antigüedad" de 20 de agosto de 193& 
IX Manuel A l c a r a z Bernabel l . 
" José C a m ó n . 
" Antonio Crema-des 'Masía. 
" Pedro E g i d o . 
" A l v a r o Flores. 
" M i g u e l Galindo .Saura. 
" A n t o n i o R o s . 
" Her iberto R o i g . 
" R a m ó n Rodríguez . 

F e r n a n d o Ruiz Bornay. 
" Francisco Sarnjpelayo. 

Franc isco Saliqué. 
Antigüedad de- 30 de agosto de 1936 
D. A n t o n i o Maldona'do -Sánchez. 
Antigüedad de 25 de septiembre de. 

, ^ 1936 
D. Pedro . A b e n g o c b e a L a r r a z . 
." José Blanco Sacristán. 
" Juan Carreras B lanco . 
" 'Miguel Cava Naranjo . 

- D. j p s é Escobar . 
José E g e a . 

" José F e r n á n d e z González . 
•' Jacobo Fernández : Alberdí . 
" A n d r é s F e r n á n d e z . 
" Enrique García. 
" Manuel G ó m e z Momboise . 
" Juan F r a n c i s c o G ó m e z Mart ínez . 
" Florentino Jiménez. 
" "Cesáreo Grana. 
" José H e r n á n d e z Pe legr í . -
" P e d r o L ó p e z Clemente. 
" R a m ó n L ó p e z D í a z . 
" P e d r o Mart ínez Blanco. 
" C a s t o r M e r i n o Sáez. 
" (Luis Morales L ó p e z . 
" Antonio Nicolás R o s , 
" Fmi l io N a v a r r o Colas. 
" P e d r o P a r d o . 
" José R a m o s Mirant . 

"" Aniceto R o d r í g u e z Escr ibano. 
" Emil io W a l k e r de Diego. /• 

Antigüedad de 20 de octubre de 1936 
D. A n t o n i o Casas García . 
" T e o d o r o Cor Escr ibano. 
" Rafael García O l a y a . 
" M i g u e l Lorenzo . 
" F é l i x L ó p e z D o m í n g u e z . 
'' Joaquín Pedrerol B o r r u l l . 
" Heliodoro Pastor Moreno. 
" Ale jandro R o z a s . 
" Manuel Suárez R o d r í g u e z . 

Antigüedad de 9 de noyiembrfe de 
1936 

D. Marcel ino Alonso R o m e r o . 
" Fernando A r n a l Casti l lo . 
" C a r m e l o Bel trán. 
" Joaquín Carri l lo A r q u e s . 
'' José Antonio Cast i l lo Nicolás. 
" José de la T o r r e River¿¡. 
" Juan, de la Puente .Nieto. 
" L u c i o del R í o Vi l larroe l . 
" José María F e r n á n d e z L l e v a n a . 
" José García. 

P a b l o J iménez Ruiz . 
" José González G ó m e z . 
" A n t o n i o H e r n á n d e z . 

Francisco L i g o s Fernández . 
Á n g e l L u e s m a At íco la . 

'"' A n t o n i o M a r t í n e z B u i x a n . 
Miguel Mart ínez . 

' Rafael Medina M u ñ o z . 
Desiderio M o n z ó n L lano. 

D . Blas Paredes Saraibia. 
" José Gui l lermo Rojo. 
" Rafae l R o d r í g u e z de la Fuente . 
'" Isidro Salvat . 
: ' V ic tor iano S á n c h e z Catalán. 
" Gregorio Segura . 
" M i g u e l V e n t u r a Benavides . 

Antigüedad de 2 de abril de 1937 
D . José P e i r ó G o n z á l e z . 
" Carlos Rovira Ciscar. 
" M a r i o V a l l e jos Palacios . 
" Mat ías Hierro Sanz. 
"• R a m ó n A v i l e s Munuesa. '. . 
" Francisco Cartes V a l l s . 
" A n t o n i o Garr ido D í a z . 
" 'Emilio M a r t í n 'Dielgado. : 

" M a r i o Mart ínez Silvestre. 
" E m i l i o Fuentes García. ¡ 
" M a r c o s M o r ó n R i c o . ¡ 
" Rafael M a r c o s García. 
" José M a r t í Samper . '. -
" Juan Gonzálvez G o m a r . 
" José Jiménez Resina. 
" Martín R u a n o Soler. 
" Enrique Galera Rafol ls . 
" Manuel B r a v o T é l l e z . 
" José E l o r r i a g a Jiménez. 
" E u g e n i o Mirassol F e r n á n d e z . 
" L u i s R o m á n San José. 
" José Mart ínez Be lmonte . 
" Rodolfo Cedi l lo D í a z . 

Antigüedad de 10 dé abril de 1937 
D . Á n g e l B l a n c o Y a g o . 
" iBartolomé M a r í n García. 
" M i g u e l Rique lme Carr ión. 
" José P a l m a Salas. i 
" P e d r o Cabrera Porte l lano. 
" Felipe A l o n s o T o b a r . 
" M i g u e l Ruiz Medina. : , 
" Sant iago Carr ión Palac ios . 
" Eduardo A l m u z a r a Pieri . 
" Castor A n t ó n P é r e z . 
" Benjamín Alcafiiz Fernández . 
" R a m ó n Aragonés . Notton. 
" Felipe Juarros Juarros. 
" P e d r o Rodr íguez P o n t . 
" Francisco Capelo Vi laplana. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
10 de agosto de 1937. 

P r i e t o 
Señor . . . 

Imprenta Provincial. — Valencia 



S E C C I Ó N D E A N U N C I O S 
Franqueo concer tado 

Administración» 

Corona, 36 . . V A L E N C I A | T i m b r e conce r t ado 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

A V I S O Estando a la venta; encuadernado, el tomo del Diario. Oficial co
rrespondiente al segundo trimestre del año actual, se pone en cono-
cimiento de todos los suscriptores, por si les interésala adquisición 

del mismo, cuyo precio es de 15'45 pesetas, incluido el importe del certificado. 
Asimismo han sido repuestos los números, 2-4-6-7-8-9-10-11-12-13-15-16-17-18-19-20-28-29 
30-48 65 60 y 75, siendo el precio de cada ejemplar, el de 0'50̂  pesetas. 

Se advierte que es condición indispensable que al hacer el pedido se remita el valor 
de} mismo por Giro Postal, manifestando el número y fecha, sin cuyo requisito no será 
atendida ninguna petición. • = 

B A N G O P O P U L A R 
DE . 

L O S P R E V I S O R E S D E L P O R V E N I R 
CAPITAL: 30.000,000 DE PESETAS 

CASA CENTRAL E N MADRID 

Realiza t oda c lase de ope rac iones con E s p a ñ a y el ex t r an je ro 

OPERACIONES Q U E R E A L I Z A : Cuentas corrientes.—Caja de Ahorros.—Imposiciones 
a plazo fijo; con cupón trimestral.—Giros y transferencias.—Créditos.—Descuento y cobro 

. de efectos.—Compra, venta y pignoración de valores.—Apertura de créditos para importa
ción.—Moneda extranjera.—Depósito de valores.—Descuento y cobro de cupones y demás 
operaciones de Banca y Bolsa en España y extranjero = 

SUCURSALES Y AGENCIAS: Alcalá de los Gazuíes, Alcázar de San Juan , Algemesí, Alginet, Alba
nia de Murcia, Alicante, Almagro, Barcelona, Barruelo, Belmente, Benifayó,Berlanga de Duero, Bilbao, 
Brozas Bullas, Cabañal, Cádiz, Cañaveral, Ceuta, Elche, Elda, Grado, Grao, Huesca, Infiesto, Jaén, 
Jerez de la Frontera , Luanco, Manises, Monóvar, Moratalla, Oviedo, Palencia, Pamplona, Paredes de 
Nava, Puerto Lumbreras, San Sebastian, Santa Cruz de Múdela, Sevilla, Socuéllamos, Solana, Tole
do, Tomeíloso, Toro, Torrente, Valencia, Villatranoa, Villarta de San Juan, Vitoria, Yecla, Zaragoza . 
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RELACIÓN DE PROVEEDORES DEL EJERCITO 

COMERCIAL PIRELLI, S. A.—Ronda Uni
versidad, núm. 18, Barcelona. Neumáticos 
y accesorios para automóviles. Cables y 
conductores para la conducción de energía 
eléctrica. Artículo de goma varios. 

MAQUINARIA " 

GUILLIET HIJOS Y COMPAÑÍA (S. A. E.). 
Fernando VI, 23, teléf. 34.286, Madrid.— 
Máquinas, herramientas para trabajar la 
madera. (Certificado de productor nacional.) 

ACEROS FINOS « U G IN E » 

R. DE E G U R E N , Ingenierío (Sucesor) 
BILBAO. — MADRID. — Talleres- electro
mecánicos. — Fábrica de lámparas. — As

censores y Montacargas.—Turbinas, etc.; etc. 
I 

OXIGENO Y SOLDADURA AUTÓGENA i 
OXIGENO Y SUMINISTROS PARA LA 

SOLDADURA, S. A.—Calle de Pedro IV, 
núm. 428, Barcelona.—Todos los productos 
para la soldadura autógena, oxiacetilénica 
y eléctrica. 

GORRAS DE UNIFORME 

HIJOS DE RUBIO.—Calle Mayor, núm. 35, 
moderno, Madrid.—Especialidad para el 
Ejérciio. 

CORREAS Y CABLES 

CASA TRIPLETORO.-Claudio Coello, 6, 
. Madrid. Apartado 789. Correas para trans

misión, amiantos, gomas, empaquetadoras, 
mangueras. Tubos de todas clases. 

¿EXTINTOR PARA INCENDIOS?..., Rápi
damente infórmenses y pidan presupuesto 
del antiguo Extintor KUSTOS al agente 
para la plaza de Madrid: Isidro Ortega. 
—Alonso Cano, 71, 1.° Centro. — Madrid. 

SOCIEDAD ESPAÑOLA OXIGENO.-Fá-
bricas: Madrid: Vizcaya, 10, apartado 996. 
Bilbao: Ribera de Deusto, apartado 191. 
Gijón: La Calzada, apartado 108. Todos 

productos para la soldadura autógena, 
oxiacetilénica y eléctrica. 

ACEROS POLDI.—Bilbao, Gran Vía, 46;. 
Barcelona, Avenida 14 de Abril, 329; Ma
drid, plaza Chamberí, 3. Aceros de gran 
rendimiento y perfecta homogeneidad. 

ELECTRICIDAD 

"SUMINISTROS ELÉCTRICOS CHUST-
RUIZ". Periodista Castell, 9, Valencia.— 
Lámparas eléctricas "METAL" y "ADLER", 
Materiales para instalaciones eléctricas. 

VARIOS 

COMPAÑÍA ASTURIANA DE MINAS. 
Plaza de España, 7, Madrid. — Zinc en lin
gote y plancha. Plomo en lingote, plancha 
y tubo. Albayalde y minio. 

J. G. GIROD, S. A—Calle Porvenir, núme
ro 13. Teléfono 52.685. Madrid—Se reali
zan toda clase de trabajos de ebanistería, 
carpintería, muebles, oficinas, instalacio
nes, pintura DUCO, etc. 

CASA VALES: Papelería - Imprenta. — 
Trabajos en Imprenta, Litografía, Relieve 
y Encuademación, Papelería, Objetos de 
Escritorio y Dibujo, Artículos para Ofici
nas.— Magdalena Orozco RipolL—Barqui
llo, 44; Madrid. — Teléfono, 34.265 :-: :-: 

MAQUINAS DE ESCRIBIR: Venta de má
quinas de escribir portables y de oficina.— 
Cintas.—Papel carbón.—Talleres de repa
ración con stock de piezas de recambio. 
—CASA AMERICANA.—Carretas, 5 pral. 
y Pérez Galdos, 9. — MADRID. 



G R A N D E S A L M A C E N E S DE ') EJIDOS Y CONFECCIONES 

LA SAMARITANA 
. ANTES EL TORO 

CASA E S P E C I A L I Z A D A ^ ROPA BLANCA DE HOSPITALES 

VENTAS AL POR MAYOR Y DETALL 

, 31 Y 32 Y MEYA, 17 

GRANDES NOVEDADES 

Estampados , Crespones, Sedas, Mantele

rías, y Juegos cama. Sábanas , Pañería, 
Géneros de punto, Suefers, Pullovers, 
Bufandas, Beatillas, Camisas, Medias, 

Paraguas •• •  . — 

Teléfono 10.279 V A L E N C I A 

Teléfono 14.450 FeftíetetuanBatería d e Cocina 

ARTÍCULOS SANEAMIENTO — BICICLETAS•— CÁMARAS FRIGORÍFICAS 

E R N E S T O F E R R E R , S. A. INTEEVEKIDA 

Fábrica de calzado con piso de goma: José M.
a Orense, 81 

Bazar de calzado: Luis de Sirval, 1 (antes Barcas) 
Ferretería: Luis de Sirval, 2 

V A L E N C I A 

TOMAS PflGfl 
M Ü E B ü E S 

Largo Caballero, 31 (antes S. Vicente) 
Avenida Blasco lbañez, 4 

E S T I L O S 

S E L E C C I Ó N 

C O N F O R T 

Ttlefono 10.100 

V A L E N C I A 

№ 
Casa fundada en el año 1892 

Calle Guillem de Castro, 113 
(cerca de las Torres de Cuarte) 

\ ALMACÉN DE CRISTAL 

LOZA Y P O R C E L A N A 

Telèfono, 12516 


